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El artículo 7 de la Constitución de 19991 declara ex-
presamente que su texto es “la norma suprema y el fun-
damento de todo el ordenamiento jurídico”; respecto de lo 
cual la “Exposición de Motivos” de la Constitución, pu-
blicada el 24-03-002 (en lo adelante la “Exposición”) se-
ñaló que, en esa forma, se consagran: 

 

1 El texto de la Constitución de 30-12-99 fue inicialmente publicada en 
Gaceta Oficial Nº 36.860 de 30-12-99. Posteriormente, habiéndosele 
corregido “errores de gramática, sintáxis y estilo” el texto se publicó 
en Gaceta Oficial Nº 5453 Extraordinario de 24-03-00. Véanse los 
comentarios que hemos formulado en Allan R. Brewer-Carías, La 
Constitución de 1999, Editorial Arte-Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000. 

2 En la Gaceta Oficial Nº 5453 Extraordinario de 24-03-2000, además 
de publicarse, de nuevo, el texto de la Constitución del 30-12-1999 
para corregir supuestos “errores de gramática, sintaxis y estilo” -lo 
que, en sí mismo, es completamente impropio-; se publicó una “Ex-
posición de Motivos” supuestamente “decretada” por la Asamblea 
Nacional Constituyente el día de su sesión de clausura, el 30-01-
2000. Quienes ordenaron publicar dicha “Exposición de Motivos” se 
cuidaron de dejar constancia en la Gaceta Oficial (pág. 15) que el au-
tor de esta obra, como constituyente, estuvo “ausente”, en dicha se-
sión, como en efecto así ocurrió. La palabra “ausente”, sin embargo, 
no se puso a continuación del nombre de los otros veintiocho (28) 
Constituyentes que no asistieron a la Sesión, según consta de la Gace-
ta Constituyente (Diario de Debates), Noviembre 1999-Enero 2000, 
Caracas 2000, Sesión del 30-01-2000, pág. 2. En todo caso, hemos 
considerado ilegítimos todos los supuestos “actos constituyentes” dic-
tados por la Asamblea Nacional Constituyente luego de haber sido 
proclamada la Constitución de 1999 por la misma Asamblea, el 20-
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“los principios de supremacía y fuerza normativa de la 

Constitución, según los cuales ella es la norma de mayor je-

rarquía y alcanza su vigencia a través de esa fuerza norma-

tiva o su capacidad de operar en la vida histórica de forma 

 

12-99, razón por la cual la última oportunidad en la que asistimos a 
sus sesiones fue, precisamente, ese día 20-12-99; excepción hecha de 
la Sesión del 25-01-2000, después de publicada la Constitución, en la 
cual se inició la discusión de la Ley Especial sobre el Régimen del 
Distrito Capital, única competencia que se asignó a la Asamblea Na-
cional Constituyente en la Disposición Transitoria Primera de la 
Constitución. 

En todo caso, la “Exposición de Motivos” decretada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, definitivamente no fue discutida ni aprobada 
seriamente por la Asamblea, ni su texto fue conocido con anterioridad 
al 30-01-2000, fecha en la cual supuestamente fue “decretada”; y ni 
siquiera con anterioridad al 24-03-2000, fecha de su publicación en la 
Gaceta Oficial. Dicha “Exposición de Motivos” por tanto, no es tal. 
Mal podría tratarse de una Exposición de Motivos aprobada el 30-01-
2000, supuestamente de una Constitución publicada en un mes antes, 
el 30-12-99, cuando en realidad hace referencia al texto “corregido”, 
publicado el 24-03-2000. 

Pero leído su contenido, lo que se aprecia es que el texto es, en unos 
aspectos una simple e incompleta glosa de las normas constituciona-
les, con un notorio y desconcertante desbalance, que se aprecia, por 
ejemplo, en el caso de los artículos que regulan los derechos laborales 
(arts. 87 a 97) a los cuales sólo se les dedican tres (3) líneas; y en 
otros aspectos, una “interpretación” de la Constitución que no “expli-
ca” nada sobre los diversos artículos, sino que expresa el criterio per-
sonal de quien o quienes redactaron la “Exposición”, lo que los lleva, 
incluso, a establecer arbitrariamente supuestas “orientaciones” que 
deberían ser seguidas por el legislador, y que nunca fueron siquiera 
consideradas en la Asamblea, ni en sus Comisiones ni en las discu-
siones o comentarios informales de quienes intervinieron en la redac-
ción del articulado. 

Esto último sucede, particularmente, precisamente con la parte de la 
“Exposición de Motivos” relativa al Capítulo I (De la garantía de es-
ta Constitución) del Título VIII (De la protección de esta Constitu-
ción), en la cual, si bien se explica correctamente la orientación gene-
ral del sistema de justicia constitucional mixto o integral que se con-
solida en la Constitución; sin embargo, se hacen afirmaciones, se 
emiten conceptos y se proponen futuras regulaciones legales que no 
responden a lo que fue la intención de los Constituyentes. 
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determinante o reguladora. Dichos principios constituyen el 

fundamento de todos los sistemas constitucionales del 

mundo y representan la piedra angular de la democracia, de 

la protección de los derechos fundamentales y de la justicia 

constitucional”. 

Precisamente para garantizar esa supremacía y lograr 
que la Constitución tenga plena efectividad, en el texto 
mismo de la Constitución se regula todo un sistema de 
justicia constitucional, mediante la asignación a todos los 
jueces de la República, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y conforme a lo previsto en la Constitución 
y en la ley, de la obligación “de asegurar la integridad de 
la Constitución” (art. 334)3. 

En consecuencia, la justicia constitucional, como 
competencia judicial para velar por la integridad y supre-
macía de la Constitución, en Venezuela se ejerce por to-
dos los jueces y no sólo por el Tribunal Supremo de Justi-
cia, en cualquier causa o proceso que conozcan y, además, 
en particular, cuando conozcan de acciones de amparo o 
de las acciones contencioso administrativas al tener la po-
testad para anular actos administrativos por contrariedad a 
la Constitución (como forma de contrariedad al derecho) 
(art. 259)4. 

 

3 Véase nuestra propuesta en relación con este artículo en Allan R. 
Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacio-
nal Constituyente), Tomo II, (9 Septiembre – 17 Octubre 1999), Ca-
racas 1999, págs. 24 y 34. Véase una aproximación general y preli-
minar al sistema establecido en la nueva Constitución en Allan R. 
Brewer-Carías, “La justicia constitucional en la nueva Constitución” 
en Revista de Derecho Constitucional Nº 1, Editorial Sherwood, Ca-
racas Sept-Dic.1999, págs. 35 a 44. 

4 Véase Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Tomo VII, La Justicia Contencioso-Administrativa, Caracas 
1997, págs. 26 y sigts. 
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En cuanto al Tribunal Supremo de Justicia, en mate-
ria de justicia constitucional, todas sus Salas tienen expre-
samente como competencia garantizar “la supremacía y 
efectividad de las normas y principios constitucionales”, 
correspondiéndoles a todas ser “el máximo y último intér-
prete de la Constitución” y velar “por su uniforme inter-
pretación y aplicación” (art. 335). No es cierto, por tanto, 
como se ha afirmado, que la Sala Constitucional sea “el 
máximo y último intérprete de la Constitución”5. Esta es 
una apreciación completamente errada, que no deriva del 
texto de la Constitución, de cuyo artículo 335, al contra-
rio, se deriva que todas las Salas ejercen la justicia consti-
tucional conforme a sus respectivas competencias y son el 
máximo y último intérprete de la Constitución. También 
lo es la Sala Constitucional, mediante la cual el Tribunal 
Supremo de Justicia concentra la Jurisdicción Constitu-
cional (arts. 266, ord. 1º y 336). 

En todo caso, sobre el carácter de todas las Salas 
como Tribunal Supremo, la propia Sala Constitucional se 
ha pronunciado en sentencia de 28-03-00 (Caso: Micro-
computers Store S.A.), al declarar que el artículo 1 de la 
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia de 1976, 
está conforme con la nueva Constitución, al prohibir la 
admisión de recurso alguno contra las decisiones dictadas 
por el Tribunal Supremo de Justicia en Pleno o por alguna 
de sus Salas, señalando que esta norma, lejos de ser in-
constitucional, 

 

 

5 Véase en José Vicente Haro G., “La justicia constitucional en Venezuela 
y la Constitución de 1999” en Revista de Derecho Constitucional, Edito-
rial Sherwood, Nº 1, Caracas, Sep-Dic. 1999, págs. 137 y 146. 
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“más bien garantiza su aplicación, ya que tal como quedó 

expuesto, el Tribunal Supremo de Justicia se encuentra 

conformado por las Salas que lo integran, las cuales con-

servan el mismo grado jerárquico y todas representan en el 

ámbito de sus competencias al Tribunal Supremo de Justi-

cia como máximo representante del Poder Judicial”. 

De todo lo anterior resulta, en todo caso, que la ex-
presión “justicia constitucional” es un concepto material 
que equivale a control judicial de la constitucionalidad de 
las leyes y demás actos estatales, el cual ha sido ejercido 
en nuestro país, siempre, por todos los tribunales pertene-
cientes a todas las Jurisdicciones, es decir, por todos los 
órganos que ejercen el Poder Judicial. 

En cambio, la expresión “Jurisdicción Constitucio-
nal” es una noción orgánica, que tiende a identificar a un 
órgano específico del Poder Judicial que tiene, en forma 
exclusiva, la potestad de anular ciertos actos estatales por 
razones de inconstitucionalidad, en particular, las leyes y 
demás actos con rango de ley o de ejecución directa e in-
mediata de la Constitución. En los países europeos, dicha 
Jurisdicción Constitucional corresponde a los Tribunales o 
Cortes Constitucionales (muchas, incluso, ubicadas fuera 
del Poder Judicial), al igual que en algunos países lati-
noamericanos. En cambio, en Venezuela, siempre ha co-
rrespondido al Supremo Tribunal de Justicia6, ahora a tra-
vés de su Sala Constitucional. 

La noción de justicia constitucional, por tanto, es dis-
tinta a la de Jurisdicción Constitucional. En consecuencia, 

 

6 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, 
Cambridge, 1989, 406 páginas; Allan R. Brewer-Carías, Instituciones 
Políticas y Constitucionales, Tomo VI, La Justicia Constitucional, 
Caracas 1996, 642 páginas. 
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es errada la apreciación que ha hecho la Sala Constitucio-
nal en su sentencia Nº 129 de 17-03-2000, cuando señaló 
que 

“la Sala Constitucional tiene atribuida competencia para ejer-

cer la jurisdicción constitucional, es decir, la potestad de juz-

gar y de hacer ejecutar lo juzgado en materia constitucional”. 

No es posible, en efecto, identificar la Jurisdicción 
Constitucional con “la potestad de juzgar en materia cons-
titucional” que equivaldría a justicia constitucional. 

La garantía de la supremacía y efectividad de la 
Constitución y ser su máximo y último interprete, se insis-
te, corresponde a todas las Salas del Tribunal Supremo, 
por igual, por lo que tampoco es correcto señalar como lo 
hizo la citada sentencia de 17-03-2000, ni siquiera que “en 
particular” dicha función corresponde a la Sala Constitu-
cional. Esa “particularidad” no deriva de norma alguna de 
la Constitución. Lo único “particular” que resulta de las 
competencias judiciales en materia de justicia constitucio-
nal, es el monopolio atribuido a la Sala Constitucional pa-
ra anular ciertos y determinados actos estatales: las leyes y 
demás actos de rango legal o de ejecución directa e inme-
diata de la Constitución. Por tanto, ni siquiera la Sala 
Constitucional tiene el monopolio para ejercer el control 
concentrado de la constitucionalidad de los actos estatales. 

De lo anterior deriva, en definitiva, que no es correc-
to deducir de la Constitución que la Sala Constitucional 
tenga la potestad de “juzgar y de hacer ejecutar lo juzgado 
en materia constitucional“ y considerar que eso sea equi-
valente a la “Jurisdicción Constitucional”, pues ello signi-
ficaría equiparar la justicia constitucional con la Jurisdic-
ción Constitucional. 
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En todo caso, los principios sobre el sistema de justi-
cia constitucional se recogen en un Capítulo I (De la ga-
rantía de esta Constitución) del Título VIII (De la protec-
ción de esta Constitución) de la Constitución de 1999, 
respecto del cual la “Exposición de Motivos” de la misma, 
lo justifica haciendo referencia a que supuestamente con 
ello se habría seguido, 

“una tendencia presente en España, Francia, Italia, Portu-

gal, Rumania y en algunos países latinoamericanos”. 

Esta apreciación, por supuesto, por su formulación 
generalizante, es totalmente incorrecta, primero, porque ni 
en la Constitución de España, ni en la de Francia, ni en la 
de Rumania existe un Título destinado a regular las “ga-
rantías constitucionales”; el cual si existe en la de Italia y 
Portugal; pero en ninguno de dichos países, salvo en algu-
nos aspectos en Portugal, existe un sistema mixto o inte-
gral de justicia constitucional, por lo que mal podía se-
guirse en Venezuela la “tendencia” de todos esos países; y 
segundo, porque si se siguió alguna “tendencia”, fue la 
latinoamericana que, tiende cada vez más, a la regulación 
de un sistema mixto de justicia constitucional. 

Nosotros fuimos quienes propusimos la inclusión de 
un Título especial para regular la garantía de la Constitu-
ción en una de las primeras reuniones de la Comisión 
Constitucional de la Asamblea Nacional Constituyente 
(las celebradas en la sede de la Academia Nacional de la 
Historia);7 y si tuvimos en mente algunos textos constitu-

 

7 Por tanto, no fue en las reuniones de la Comisión Constitucional ce-
lebradas en la Sede del CIED donde se acordó incluir en la nueva 
Constitución un Título dedicado a la garantía de la Constitución, co-
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cionales que regularan el tema de la Garantía de la Cons-
titución en un Título aparte, fueron los de las Constitucio-
nes de Perú, (Título V, arts. 200 y sigts.), Guatemala (Tí-
tulo VI, arts. 263 y sigts) y Honduras (Título IV, arts. 182 
y sigts.)8. 

En todo caso, y aparte de la ligereza en que incurrió 
la “Exposición de Motivos” en la “explicación” de las su-
puestas fuentes de inspiración para incluir un nuevo Capí-
tulo de la Constitución destinado a la garantía de la Cons-
titución; en cuanto al sentido general de la regulación que 
contiene del sistema venezolano de justicia constitucional, 
puede decirse que la “Exposición” lo explica en términos 
adecuados. 

En efecto, comienza afirmando que son “los princi-
pios de supremacía y fuerza normativa de la Constitución” 
(que encuentran consagración, expresa en el artículo 7), 
sobre los cuales “descansa la justicia constitucional”, re-
conociéndose correctamente que: 

“la justicia constitucional en Venezuela la ejercen todos los 

tribunales de la República, no sólo mediante el control di-

fuso de la constitucionalidad, sino además, por otros me-

dios, acciones o recursos previstos en la Constitución y en 

las leyes, como la acción de amparo constitucional, desti-

nada a ofrecer una tutela judicial reforzada de los derechos 

humanos reconocidos y garantizados expresa o implícita-

mente en la Constitución”. 

 

mo lo sugiere José Vicente Haro, “La justicia constitucional…”, loc. 
cit. pág. 154 

8 Véase la coincidencia en la referencia a estos países de América Latina, 
en José Vicente Haro, “La justicia constitucional…”, loc. cit. pág. 173. 
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Por supuesto, la referencia a la acción de amparo es só-
lo ejemplificativa, pues hay otros medios, acciones o recur-
sos previstos en la Constitución a través de los cuales se ma-
terializa la justicia constitucional, como la acción popular de 
inconstitucionalidad, las acciones contencioso administrati-
vas de nulidad de los actos administrativos, y la desaplica-
ción de normas constitucionales en casos concretos judicia-
les. Por ello, más adelante, la “Exposición” indica que: 

“De esta forma, se esboza el sistema venezolano de justicia 

constitucional, reafirmándose la coexistencia de los méto-

dos de control concentrado, difuso y extraordinario de la 

constitucionalidad, los cuales se ejercen a través de la ac-

ción popular de inconstitucionalidad, la aplicación prefe-

rente de la Constitución respecto a leyes o normas inconsti-

tucionales en un caso concreto, y la acción del amparo”. 

En este sentido, debe destacarse el voto salvado del 
Magistrado Héctor Peña Torrelles a la sentencia Nº 7 de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de 
01-02-2000 (Caso: José A. Mejía y otros) en el cual preci-
só los principios del sistema de justicia constitucional en 
la nueva Constitución, así: 

Es bien sabido que la idea de la justicia constitucional en 

los Estados de Derecho surge de la necesidad de dar pro-

tección a la Constitución frente a las arbitrariedades del 

Poder Público, que atenten contra la preservación del orden 

jurídico y el respeto a los derechos fundamentales del indi-

viduo. Las formas de protección de la Constitución acogi-

das por los distintos ordenamientos se dividen en un control 

concreto o difuso y un control abstracto o concentrado. 

En el primero de los casos, se permite a los distintos jueces 

ejercer una porción de esta justicia constitucional en los ca-
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sos particulares que les corresponde decidir, y el segundo 

de los supuestos se deja en un órgano especializado, que se-

ría el jerárca de la jurisdicción constitucional, como contra-

lor de la constitucionalidad de los actos dictados en ejecu-

ción directa e inmediata de la Constitución o que tengan 

rango de Ley. A partir de allí se ejerce la supremacía cons-

titucional, que en unos casos se atribuye a una Corte o Tri-

bunal autónomo y en otros sistemas -como el caso de Ve-

nezuela- se inserta en el máximo organismo jurisdiccional 

del país, no ya desde su resolución caso por caso, sino co-

mo órgano rector del resto del sistema de  justicia. En Ve-

nezuela, tanto el ordenamiento jurídico basado en la Cons-

titución de 1961, como en la Constitución recientemente 

aprobada por voluntad popular, se han consagrado las dos 

formas de control constitucional, lo cual constituye una 

tendencia de avanzada en la doctrina comparada. La nueva 

Constitución ha asumido este sistema mixto de control 

constitucional pero ha dado un paso más al crear la Sala 

Constitucional, atribuyéndole la tarea de ser el máximo in-

térprete de las normas y principios constitucionales y darle 

carácter vinculante a sus interpretaciones. La importancia 

de la justicia constitucional en la nueva Constitución se re-

vela de forma expresa en su ubicación en el Texto Funda-

mental; en efecto, el Constituyente de 1999, ha establecido 

de forma intencional las competencias de esta Sala en el tí-

tulo de VIII denominado “DE LA PROTECCION DE LA 

CONSTITUCIÓN”, en el cual se refleja la alta responsabi-

lidad que le ha sido conferida, dadas las competencias atri-

buidas en los artículos 335 y 336 de la misma. 

De lo anterior resulta claramente, por tanto, que no 
es lo mismo “justicia constitucional” que “Jurisdicción 
Constitucional”. La primera corresponde a todos los Tri-
bunales mediante diversos medios judiciales; la segunda 
está atribuida a un solo órgano judicial que ejerce el con-
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trol concentrado de la constitucionalidad de las leyes y 
demás actos con rango legal o dictados en ejecución direc-
ta e inmediata de la Constitución y que es la Sala Consti-
tucional del Tribunal Supremo de Justicia. 

Pero no por ello, como se ha dicho, la Sala tiene el 
monopolio del control concentrado de la constitucionali-
dad de todos los actos estatales; lo que tiene es el mono-
polio de dicho control sólo respecto de determinados ac-
tos estatales (los de rango y fuerza de ley y los dictados 
en ejecución directa e inmediata de la Constitución). Ello 
es lo que, además, caracteriza la “Jurisdicción Constitu-
cional” en el derecho comparado: la atribución exclusiva a 
un órgano judicial del poder anulatorio de determinados, y 
sólo de determinados, actos estatales9. 

Por ello puede decirse, en general, que el control 
concentrado de la constitucionalidad de los actos estatales 
conforme a la Constitución, se ejerce por dos Jurisdiccio-
nes distintas: la Jurisdicción Constitucional y la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa. 

En relación con la Jurisdicción Constitucional, como 
bien lo dice la “Exposición”, 

“el control concentrado de la constitucionalidad de las leyes 

y de los demás actos de los órganos que ejercen el Poder 

Público dictados en ejecución directa e inmediata de la 

Constitución…corresponde exclusivamente a la Sala Cons-

titucional del Tribunal Supremo”. 

 

9 Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Com-
parative Law, op. cit. pág. 190; y Allan R. Brewer-Carías, El control 
concentrado de la constitucionalidad de las leyes (Estudio de Dere-
cho Comparado), Caracas 1994, pág. 19. 
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Y como lo refuerza luego la misma “Exposición”: 

“la exclusividad de la Sala Constitucional en el ejercicio de 

la jurisdicción constitucional, implica que sólo a dicho ór-

gano le corresponde ejercer el control concentrado de la 

constitucionalidad de las leyes y demás actos de los órga-

nos del Poder Público dictados en ejecución directa e in-

mediata de la Constitución…” 

En consecuencia, los órganos de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa tienen competencia, conforme al 
artículo 259 de la Constitución, para controlar la constitu-
cionalidad de los actos administrativos, tanto normativos 
(Reglamentos) como no normativos, que son siempre ac-
tos de rango sublegal. 

De ello resulta, por tanto, que los órganos de la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa y, ahora también, 
de la Jurisdicción Electoral, ejercen la justicia constitu-
cional mediante el control concentrado de la constitucio-
nalidad, al conocer de los recursos contencioso adminis-
trativos de anulación contra actos administrativos por ra-
zones de inconstitucionalidad. 

En esos casos, los órganos de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa ejercen el control concentrado de la 
constitucionalidad de los actos administrativos, que no 
son actos dictados “en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución”, cuyo control de constitucionalidad es el 
que corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo. 
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I 

LOS INSTRUMENTOS DE LA 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

 



 22 



 23 

 

Ahora bien, tal como resulta de lo antes expuesto, el 
sistema de justicia constitucional en Venezuela permite el 
ejercicio del control de la constitucionalidad de los actos 
estatales mediante los siguientes mecanismos: el control 
difuso de la constitucionalidad de las leyes y demás actos 
normativos; la protección de los derechos constitucionales 
mediante las acciones de amparo; el control por contrarie-
dad al derecho de los actos administrativos por motivos de 
inconstitucionalidad mediante las acciones contencioso 
administrativas de anulación; y el control de la constitu-
cionalidad de ciertos actos estatales que corresponde a la 
Jurisdicción Constitucional. 

En esta forma se recogen, en la Constitución de 
1999, todos los principios del sistema mixto o integral del 
sistema de justicia constitucional, propio de la tradición 
venezolana10. 

 

 

 

10 Véase Allan R. Brewer-Carías, El Sistema mixto o integral de control 
de la constitucionalidad en Colombia y Venezuela, Bogotá 1995; 
Allan R. Brewer-Carías, “La justicia constitucional… loc. cit. págs. 
35 a 44. 
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1. EL CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

LAS LEYES 

Una de las formas específicas para el ejercicio de la 
justicia constitucional, es la posibilidad que tiene todo 
juez de la República de ser juez de la constitucionalidad 
de las leyes. Se trata del método denominado de control 
difuso de la constitucionalidad de leyes que existe en 
nuestro país desde el siglo pasado11, regulado en el artícu-
lo 20 del Código de Procedimiento Civil, que establece 
que: 

“Artículo 20: Cuando la ley vigente, cuya aplicación se pi-

da, colidiere con alguna disposición constitucional, los jue-

ces aplicarán ésta con preferencia. 

El principio del control difuso, más recientemente, se 
recogió en el artículo 19 del Código Orgánico Procesal 
Penal, con este texto: 

“Artículo 19: Control de la Constitucionalidad. Corres-

ponde a los jueces velar por la incolumidad de la Constitu-

ción de la República. Cuando la ley cuya aplicación se pida 

colidiere con ella, los tribunales deberán atenerse a la nor-

ma constitucional”. 

A los efectos de consolidar constitucionalmente el 
método de control difuso de la constitucionalidad de las 
leyes, como ha ocurrido por ejemplo, en otros países co-
mo Colombia, desde 1910 (art. 4); Guatemala, en 1965 

 

11 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, 
op. cit. págs. 127 y sigts.; Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Polí-
ticas y Constitucionales, Tomo VI, La Justicia Constitucional, op. 
cit., págs. 86 y sigts. 
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(art. 204); Bolivia, en 1994 (art. 228); Honduras, en 1982 
(art. 315) y Perú, en 1993 (art. 138); propusimos incorpo-
rar a la Constitución una disposición similar12, que termi-
nó siendo ubicada, también a propuesta nuestra13, en el 
artículo 334, con el siguiente texto: 

“En caso de incompatibilidad entre esa Constitución y una 

ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales, correspondiendo a los tribunales en cual-

quier causa, aun de oficio, decidir lo conducente”. 

En esta forma, el método de control difuso de la 
constitucionalidad adquirió en nuestro país rango consti-
tucional, el cual, incluso, puede ser ejercido de oficio por 
los tribunales14, incluyendo, por supuesto, las diversas Sa-
las del Supremo Tribunal. 

2. LA COMPETENCIA JUDICIAL EN MATERIA DE AMPARO 

En la Constitución de 1999 la institución del amparo 
ha quedado consolidada como un derecho constitucional15 
y, en consecuencia, como una obligación de todos los tri-

 

12 Véase nuestras propuestas respecto del artículo 7 en Allan R. Brewer-
Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., págs. 24 y 34; cfr. la 
apreciación de José Vicente Haro, “La justicia constitucional…”, loc. 
cit. pág. 159-160.. 

13 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la 
Asamblea Nacional Constituyente), Tomo III, (18 Octubre-30 Noviem-
bre 1999), Caracas 1999, págs. 94 a 105. 

14 Esta ha sido una de las características del sistema venezolano. Véase 
Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Políticas y Constitucionales, 
Tomo VI, La Justicia Constitucional, op. cit., pág. 101. 

15 Véase Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Tomo V, El Derecho y la Acción de Amparo, Caracas, 1998, 
págs. 19 y sigts. 
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bunales de amparar, en el ámbito de su competencia, a las 
personas en el goce y ejercicio de sus derechos y garantías 
constitucionales. 

En tal sentido y dentro de la orientación que tenía el 
artículo 49 de la Constitución de 1961, en el artículo 27 de 
la Constitución de 1999 se estableció que: 

“Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribu-

nales en el goce y ejercicio de los derechos, aún de aquellos 

inherentes a la persona humana que no figuren expresamen-

te en esta Constitución o en los instrumentos internaciona-

les sobre derechos humanos”. 

Además, en la Constitución de 1999 se incorporó ex-
presamente la institución de la acción de habeas data, 
conforme al antecedente de Brasil seguido en Colombia, 
regulada en el artículo 28, con el siguiente texto: 

Artículo 28: Toda persona tiene derecho de acceder a la 

información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus 

bienes consten en registros oficiales o privados, con las ex-

cepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso 

que se haga de los mismos y su finalidad, y a solicitar ante 

el tribunal competente la actualización, la rectificación o la 

destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ile-

gítimamente sus derechos. Igualmente, podrá acceder a do-

cumentos de cualquier naturaleza que contengan informa-

ción cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o 

grupos de personas. Queda a salvo el secreto de las fuentes 

de información periodística y de otras profesiones que de-

termine la ley. 
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Ahora bien, en el caso de la acción de amparo consti-
tucional, la Constitución precisó además, expresamente, 
que el procedimiento debe ser oral, público, breve, gratui-
to y no sujeto a formalidad, teniendo el juez competente 
potestad para restablecer inmediatamente la situación ju-
rídica infringida o la situación que más se asemeje a ella; 
para lo cual todo tiempo debe ser hábil y el tribunal lo de-
be tramitar con preferencia a cualquier otro asunto. 

En consecuencia, conforme a la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, los 
tribunales competentes para conocer de dichas acciones 
actúan como jueces constitucionales, incluso en los casos 
en los cuales las diversas Salas del Tribunal Supremo de 
Justicia conocen de acciones de amparo constitucional en 
única instancia o en apelación. 

La Constitución de 1999, en consecuencia no derogó 
tácitamente, en forma alguna, la Ley Orgánica de Ampa-
ro, la cual continúa vigente. Sin embargo, la Sala Consti-
tucional, al interpretar el artículo 27 de la Constitución ha 
introducido algunas “reformas” a la Ley Orgánica, en 
forma totalmente irregular pues la Jurisdicción Constitu-
cional no puede ser un “legislador positivo”16. 

Estas modificaciones a la Ley Orgánica se han pro-
ducido en diversas materias. 

 

 

16 Fue Hans Kelsen el que comparó a los Tribunales Constitucionales 
con ser “legisladores negativos” al equiparar la anulación de una ley 
con su derogación. Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in 
Comparative Law, op. cit. pág. 192. 
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A. El problema de la “concentración” de la com-
petencia en materia de amparo en la Sala Cons-
titucional 

En primer lugar, en el campo de las competencias de 
las Salas del Tribunal Supremo en materia de amparo. En 
efecto, constitucionalmente, todas las Salas del Tribunal 
Supremo son competentes conforme a la Ley Orgánica de 
Amparo, para conocer de acciones de amparo. Sin embar-
go, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, en sen-
tencia del 20-01-2000 dictada con motivo de decidir la 
admisibilidad de una acción de amparo (Caso: Emery Ma-
ta Millán vs. Ministro del Interior y Justicia y otros), in-
terpretó erradamente los principios constitucionales y re-
solvió concentrar en la propia Sala Constitucional, las 
competencias para conocer de las acciones de amparo que 
venían conociendo las otras Salas, en única instancia con-
tra altos funcionarios nacionales (art. 8 Ley Orgánica de 
Amparo); o contra las sentencias dictadas en primera ins-
tancia por los Tribunales Superiores de la República, la 
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo y las 
Cortes de Apelaciones en lo Penal; o las apelaciones o 
consultas de las sentencias dictadas por esos mismos Tri-
bunales cuando conocieran de acciones de amparo en 
primera instancia. 

a. La apreciación de la Sala Constitucional 
sobre el ámbito de la jurisdicción constitu-
cional 

En dicha sentencia, en efecto, la Sala Constitucional 
comenzó por constatar el ámbito de la Jurisdicción Cons-
titucional, que: 
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En la recientemente promulgada Constitución de la Repú-

blica Bolivariana de Venezuela se creó el Tribunal Supre-

mo de Justicia; a este Tribunal, por intermedio de su Sala 

Constitucional, le corresponde, conforme a lo dispuesto en 

el último aparte del artículo 266 de la Constitución, ejercer 

la jurisdicción constitucional. Además, las interpretaciones 

que haga la Sala Constitucional, en ejercicio de esa jurisdic-

ción, son de carácter vinculante para las otras Salas de este 

Supremo Tribunal y demás Tribunales de la República (como 

se desprende del contenido del artículo 335 ejusdem). 

La Sala Constitucional, en la sentencia, además de 
precisar el ámbito de la Jurisdicción Constitucional, afirmó 
su competencia para conocer de la materia de amparo, así: 

La jurisdicción constitucional comprende, entre otros asun-

tos, no sólo declarar la nulidad de las leyes y demás actos 

de los órganos que ejercen el poder público, dictados en 

ejecución directa o inmediata de la Constitución o que ten-

gan rango legal (artículo 334 de la Constitución de la Re-

pública Bolivariana de Venezuela), sino también la revisión 

de las sentencias de amparo constitucional y de control de 

constitucionalidad de las leyes o normas jurídicas dictadas 

por los Tribunales de la República, en los términos estable-

cidos por la ley orgánica respectiva (numeral 10 del artícu-

lo 336 de la Constitución). 

b. La apreciación de la Sala Constitucional 
sobre la vigencia inmediata de los preceptos 
orgánicos de la Constitución 

La Sala Constitucional, en la mencionada sentencia, 
para afirmar su competencia en materia de amparo consi-
deró sobre la aplicación inmediata de las normas orgáni-
cas de la Constitución, señaló que: 
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Si bien es cierto, que la Constitución dispone la promulga-

ción de una Ley Orgánica para regular el ejercicio de la fa-

cultad prevista en el numeral 10 del artículo 336 de la Cons-

titución, es principio aceptado en la doctrina constitucional, 

que los preceptos orgánicos son de inmediata aplicación por 

todos los poderes públicos, y, en particular, por los órganos a 

los que la disposición constitucional se refiere. Exista o no 

las normas que desarrollen la regulación constitucional, ésta 

es plenamente eficaz por si misma y, por lo tanto, establece 

pautas para el funcionamiento del órgano al que se refiera la 

norma constitucional. En consecuencia aún cuando no haya 

sido dictada la ley que desarrolle el precepto constitucional, 

la disposición contenida en el numeral 10 del artículo 336 de 

la Constitución, es de aplicación inmediata por la Sala Cons-

titucional. 

c. La precisión de las competencias en mate-
ria de amparo constitucional 

Con fundamento en lo antes señalado, en la sentencia 
de 20-01-00, la Sala Constitucional estableció que ha sido 
facultada por la Constitución en materia de amparo de la 
siguiente forma: 

a’. La apreciación de la Sala Constitu-
cional sobre el ámbito de la jurisdic-
ción constitucional 

La Sala señaló, en cuanto a su competencia general 
en la materia, lo siguiente: 

Por ser función de esta Sala, según el artículo 335 de la 

Constitución, la interpretación de dicha Carta Magna, es 

claro que la materia de su conocimiento abarca las infrac-

ciones constitucionales, como lo demuestran las atribucio-
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nes, que la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela otorga a la Sala Constitucional en su artículo 

336. Esta circunstancia la convierte en la Sala que por la 

materia tiene la competencia para conocer, según el caso, 

de las acciones de amparo constitucional propuestas con-

forme a la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Ga-

rantías Constitucionales. Por otra parte, debido a su condi-

ción de juez natural en la jurisdicción constitucional, la 

competencia que contempla el artículo 8 de la Ley Orgáni-

ca de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales 

ha desaparecido, ya que la materia constitucional corres-

ponde a esta Sala (téngase presente que la creación de una 

Sala con competencia constitucional, origina un criterio or-

gánico para delimitar la competencia en el cual se encuen-

tran comprendidos, necesariamente, todos los asuntos rela-

cionados con la Constitución)”. 

Con fundamento en los razonamientos anteriores, la 
Sala Constitucional declaró que la competencia expresada 
en los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica de Amparo sobre 
Derechos y Garantías Constitucionales se distribuirá así: 

b’. La competencia de la Sala Constitu-
cional en única instancia 

En cuanto a la competencia para conocer de acciones 
de amparo en única instancia que Ley Orgánica atribuía a 
la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de 
Justicia, la Sala Constitucional en la citada sentencia seña-
ló: 

1. Corresponde a la Sala Constitucional, por su esencia, 

al ser la máxima protectora de la Constitución y además ser 

el garante de la supremacía y efectividad de las normas y 

principios constitucionales, de acuerdo con el artículo 335 
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de la Constitución de la República Bolivariana de Venezue-

la, el conocimiento directo, en única instancia, de las accio-

nes de amparo a que se refiere el artículo 8 de la Ley Orgá-

nica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constituciona-

les, incoadas contra los altos funcionarios a que se refiere 

dicho artículo, así como contra los funcionarios que actúen 

por delegación de las atribuciones de los anteriores. Igual-

mente, corresponde a esta Sala Constitucional, por los mo-

tivos antes expuestos, la competencia para conocer de las 

acciones de amparo que se intenten contra las decisiones de 

última instancia emanadas de los Tribunales o Juzgados 

Superiores de la República, la Corte Primera de lo Conten-

cioso Administrativo y las Cortes de Apelaciones en lo Pe-

nal que infrinjan directa e inmediatamente normas constitu-

cionales. 

c’. La competencia de la Sala Constitu-
cional en Segunda Instancia 

En cuanto a las competencias en Segunda instancia, 
la Sala Constitucional las comentó, indicando lo siguiente: 

2. Asimismo, corresponde a esta Sala conocer las apela-

ciones y consultas sobre las sentencias de los Juzgados 

o Tribunales Superiores aquí señalados, de la Corte 

Primera de lo Contencioso Administrativo y las Cortes 

de Apelaciones en lo Penal, cuando ellos conozcan la 

acción de amparo en Primera Instancia. 

d’. La competencia de los Tribunales de 
Primera Instancia  

En cuanto a la competencia de los Tribunales de 
Primera Instancia en materia de amparo, la Sala Constitu-
cional dispuso lo siguiente: 
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3. Corresponde a los Tribunales de Primera Instancia de 

la materia relacionada o afín con el amparo, el conocimien-

to de los amparos que se interpongan, distintos a los expre-

sados en los números anteriores, siendo los Superiores de 

dichos Tribunales quienes conocerán, las apelaciones y 

consultas que emanen de los mismos, de cuyas decisiones 

no habrá apelación ni consulta. 

4. En materia penal, cuando la acción de amparo tenga 

por objeto la libertad y seguridad personales, será conocida 

por el Juez de Control, a tenor del artículo 60 del Código 

Orgánico Procesal Penal, mientras que los Tribunales de 

Juicio Unipersonal serán los competentes para conocer los 

otros amparos de acuerdo la naturaleza del derecho o ga-

rantía constitucional violado o amenazado de violación, que 

sea afín con su competencia natural. Las Cortes de Apela-

ciones conocerán de las apelaciones y consultas de las deci-

siones que se dicten en esos amparos…  

e’. El control difuso de la constituciona-
lidad y la competencia de amparo 

A pesar de la restricción que la Sala impuso sobre la 
competencias de amparo, en cuanto al control difuso de la 
constitucionalidad la Sala señaló lo siguiente: 

Reconoce esta Sala que a todos los Tribunales del país, inclu-

yendo las otras Salas de este Supremo Tribunal, les corres-

ponde asegurar la integridad de la Constitución, mediante el 

control difuso de la misma, en la forma establecida en el ar-

tículo 334 de la Constitución de República Bolivariana de 

Venezuela, pero ello no les permite conocer mediante la ac-

ción de amparo las infracciones que se les denuncian, salvo 

los Tribunales competentes para ello que se señalan en este 

fallo, a los que hay que agregar los previstos en el artículo 9 

de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales… 
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Dentro de la interpretación de las normas constitucionales 

que puede realizar esta Sala, conforme al citado artículo 

335, se encuentra, como se dijo, el establecer el contenido y 

alcance de las normas constitucionales, por lo que normas 

que colidan con la Constitución de la República Bolivaria-

na de Venezuela, quedan sin efecto alguno, y así se declara. 

f’. La competencia en materia de ampa-
ro ejercida conjuntamente con la ac-
ción de nulidad contencioso adminis-
trativa 

En cuanto al ejercicio conjunto de la acción de amparo 
con la acción contencioso administrativo de nulidad prevista 
en el artículo 5º de la Ley Orgánica de Amparo, la Sala en la 
antes mencionada sentencia señaló lo siguiente: 

Consecuente con la doctrina sobre la competencia que la 

Sala desarrolla en este fallo, así como con el principio antes 

expuesto que las leyes cuyos artículos no colidan con la 

Constitución, continúan vigentes, pasa la Sala a interpretar 

la competencia de los tribunales que deban conocer los am-

paros previstos en el artículo 5° de la Ley Orgánica de Am-

paro Sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

Dicho artículo, a juicio de esta Sala, no colide con la Cons-

titución. y por lo tanto, tiene plena vigencia, y según él, las 

acciones de amparo pueden ejercerse conjuntamente con el 

recurso contencioso administrativo de nulidad de actos ad-

ministrativos o contra las conductas omisivas. 

Al estar vigente el citado artículo 5º, surge una excepción a 

la doctrina sobre la competencia en materia de amparo, 

contenida en este fallo, y es que los tribunales, incluyendo 

las Salas de este Supremo Tribunal, que conozcan de pro-

cesos de nulidad de actos administrativos de efectos parti-

culares, o contra negativas o abstenciones de la Adminis-
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tración, mediante recursos contenciosos administrativos, 

podrán a su vez conocer de los amparos previstos en el ar-

tículo 5° de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y 

Garantías Constitucionales, siempre que el recurso de nuli-

dad o por abstención de la Administración, no se funde en 

una infracción directa e inmediata de la Constitución, y 

siempre que la acción de amparo no se encuentre caduca. 

Resultado de la doctrina que se expone, es que las Salas de 

este Tribunal Supremo de Justicia que conocen amparos 

que no se han ejercido conjuntamente con recursos conten-

ciosos administrativos, remitirán a esta Sala las acciones de 

amparo que venían tramitando, mientras que la Sala Políti-

co-Administrativa y la Sala Electoral seguirán conociendo 

los amparos que se ejercieron o se ejerzan conjuntamente 

con el recurso contencioso administrativo o electoral de 

anulación de actos o contra las conductas omisivas. 

d. El voto salvado del Magistrado Peña To-
rrelles 

En relación con esta sentencia, de la Sala Constitu-
cional del 20-01-00 el Magistrado Héctor Peña Torrelles, 
salvó su voto al considerar que tanto del artículo 334 co-
mo del 336 de la Constitución emerge, 

“…de forma indubitable, que el criterio acogido por el 

Constituyente para definir las competencias de la Sala 

Constitucional, atiende al rango de las actuaciones objeto 

de control, esto es, que dichas actuaciones tienen una rela-

ción directa con la Constitución, por ser en unos casos ac-

tos dictados en ejecución directa e inmediata de la misma, 

y, en otros, omisiones de obligaciones indispensables para 

garantizar el cumplimiento de la Constitución. Así las co-

sas, la normativa constitucional aludida imposibilita una 

eventual interpretación que tienda a identificar las compe-



 36 

tencias de la Sala Constitucional con los vicios de inconsti-

tucionalidad que se imputen a otros actos o con las actua-

ciones de determinados funcionarios u órganos del Poder 

Público. 

Concretamente, por lo que respecta a la competencia para 

conocer del amparo constitucional, quien suscribe conside-

ra que a los efectos de determinarla debe partirse de la Dis-

posición Derogatoria Única de la Constitución de 1999, la 

cual señala que “queda derogada la Constitución de la Re-

pública de Venezuela decretada el veintitrés de enero de 

mil novecientos sesenta y uno. El resto del ordenamiento 

jurídico mantendrá su vigencia en todo lo que no contradi-

ga a esta Constitución”. 

Por otro lado, se observa que el artículo 27 de la Constitu-

ción vigente, consagra la garantía de los ciudadanos para 

ser amparados en el goce y ejercicio de los derechos y ga-

rantías constitucionales, indicándose, que el procedimiento 

a seguirse “será oral, público, breve, gratuito y no sujeto a 

formalidad, y la autoridad judicial competente tendrá po-

testad para restablecer inmediatamente la situación jurídi-

ca infringida a la situación que  más se asemeje a ella. To-

do el tiempo será hábil y el tribunal lo tramitará con prefe-

rencia a cualquier otro asunto. 

La norma no establece una competencia exclusiva en mate-

ria de amparo constitucional, salvo la prevista en el nume-

ral 10 del artículo 336 de la Constitución que consagra un 

recurso extraordinario de revisión de las sentencias de am-

paro dictadas por los diferentes tribunales. Por lo que en 

materia de competencia, queda vigente la Ley Orgánica de 

Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 

siendo necesario adaptar sus criterios atributivos de compe-

tencia a la nueva Constitución. 

El fallo que antecede se pronunció al respecto, sin embar-

go, a juicio de quien suscribe debió ser más preciso en 
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cuanto a la competencia de esta Sala Constitucional en de-

terminados casos. 

Así, con respecto a la interpretación de la norma prevista en 

el artículo 8 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos 

y Garantías Constitucionales, quien suscribe coincide con 

que esta Sala debe asumir el conocimiento de los amparos 

intentados contra los Altos funcionarios que se mencionan 

en dicha norma, pero cuando sus actuaciones sean análogas 

a las previstas en el artículo 336 de la Constitución, esto es, 

cuando se trate de actos dictados en ejecución directa e in-

mediata de la Constitución u omisiones de las medidas in-

dispensables para garantizar el cumplimiento de la misma. 

Este razonamiento coincide tanto con la previsión conteni-

da en el artículo 8, como con la intención del Constituyente 

que, al establecer las competencias de esta Sala, asumió 

como criterio el rango de las actuaciones objeto de control 

de constitucionalidad. En efecto, para precisar la afinidad 

de una Sala con un caso concreto deberá establecerse el 

ámbito de las relaciones jurídicas donde surgen las presun-

tas violaciones constitucionales, correspondiendo el cono-

cimiento a la Sala Constitucional, de las acciones de ampa-

ro interpuestas contra las actuaciones de los sujetos a que 

alude el artículo 8, cuando como fuera señalado las mismas 

se refieran a las establecidas en sus competencias, es decir, 

los actos dictados en ejecución directa e inmediata de la 

Constitución o las omisiones constitucionales… 

Por lo anterior, en opinión de quien suscribe, el artículo 35 

de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales, que prevé las apelaciones o consultas en 

materia de amparo, es preciso al indicar que la misma co-

rresponde al Tribunal Superior respectivo atendiendo a la 

materia del caso concreto. En el mismo sentido, el artículo 

4 ejusdem que consagra el acción debe interponerse “...por 

ante un tribunal superior al que emitió el pronunciamien-

to”. Por lo tanto, la competencia de los amparos contra sen-
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tencias será del órgano jurisdiccional superior al que emitió 

la sentencia presuntamente lesiva de derechos constitucio-

nales, de acuerdo con la materia respectiva. 

De lo anterior, se colige que, hasta tanto no exista una mo-

dificación de dicha norma o la existencia de otra disposi-

ción que atribuya tal competencia a la Sala Constitucional, 

ésta no podrá asumir tal conocimiento, ya que tal proceder 

constituiría una alteración del régimen procesal previsto en 

la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales, materia esta (legislación procesal) que es 

de la estricta reserva legal, por estar atribuida al Poder Le-

gislativo Nacional. 

Este criterio fue ratificado por el Magistrado Peña 
Torrelles en su voto salvado a la sentencia Nº 12 de fecha 
08-02-2000 de la misma Sala Constitucional, al señalar 
que: 

No era la intención del Constituyente -como lo ha entendi-

do la mayoría de la Sala- centralizar las competencias en 

materia de amparo constitucional atribuidas al más Alto 

Tribunal de la República en una sola de sus Salas. De allí 

que, la Sala debió interpretar que en materia de competen-

cias para conocer del amparo permanecían incólumes las 

normas atributivas de competencia previstas en la Ley Or-

gánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucio-

nales, de acuerdo con la evolución jurisprudencial que has-

ta entonces habían mantenido de forma reiterada tanto la 

Corte Suprema de Justicia como el resto de los tribunales 

de la República. 

En el caso concreto de las apelaciones o consultas, la nor-

ma contenida en el artículo 35 de la Ley Orgánica de Am-

paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales, que pre-

vé las apelaciones o consultas de las sentencias dictadas en 

materia de amparo, es precisa al indicar que las mismas co-
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rresponden al Tribunal Superior respectivo atendiendo a la 

materia del caso concreto. Ahora bien, cuando dicho artícu-

lo alude a los “Tribunales Superiores”, no se refiere nece-

sariamente al Tribunal de Alzada, sino a un tribunal jerár-

quicamente superior dentro de la organización de los tribu-

nales de la República con competencia en la materia a fin a 

la relación jurídica dentro de la cual ocurrió la presunta vio-

lación de derechos constitucionales, tal como lo entendió 

tanto la doctrina como la jurisprudencia patria, atendiendo 

al hecho de que la especialización de los tribunales contri-

buye a las soluciones más idóneas y eficaces en cada caso. 

De allí que, estima el disidente, el criterio de la afinidad de 

los derechos o garantías constitucionales se debió mantener 

igualmente entre las distintas Salas del Tribunal Supremo, 

adecuándose a las competencias de las nuevas Salas de la 

forma siguiente: para precisar la afinidad de una Sala con 

un caso concreto debe establecerse el ámbito de las relacio-

nes jurídicas donde surgieron las presuntas violaciones 

constitucionales correspondiendo el conocimiento a aquella 

Sala cuyo ámbito material de competencia sea análogo a la 

relación jurídica involucrada (administrativa, civil, penal, 

laboral, agraria, electoral, mercantil, etc.). 

De lo anterior, se desprende que, la competencia para co-

nocer de las apelaciones y consultas de las decisiones dic-

tadas, en materia de amparo por los Juzgados Superiores, la 

Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo y Cortes 

de Apelaciones en lo Penal, debe distribuirse, según la ma-

teria entre las distintas Salas del Tribunal Supremo de Jus-

ticia. No existe, -como señalara- en el texto constitucional 

ninguna norma que atribuya a esta Sala competencia para 

conocer en segunda instancia de las acciones de amparo, 

por lo que, hasta tanto no hubiese una modificación del ar-

tículo 35 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 

Garantías Constitucionales o la existencia de otra disposi-

ción que atribuyese tal competencia a la Sala Constitucio-
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nal, ésta no debió asumir tal conocimiento. Por el contrario, 

debió permanecer inalterado el régimen competencial que 

se ha seguido en esta materia, el cual es similar al previsto 

en el resto del ordenamiento jurídico venezolano, en virtud 

de que, dicho régimen permanece vigente por no contrade-

cir ninguna norma constitucional tal como lo establece la 

Disposición Derogatoria Única de la Constitución de 1999. 

La modificación de las competencias realizadas por la ma-

yoría sentenciadora, constituye -a juicio de quien disiente- 

una alteración del régimen procesal previsto en la Ley Or-

gánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucio-

nales, materia esta (legislación procesal) que es de la estric-

ta reserva legal, por estar atribuida al Poder Legislativo Na-

cional, de conformidad con el numeral 32 del artículo 156 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezue-

la. 

e. Los efectos “derogatorios” de la sentencia 
de la Sala y las “recomendaciones” de la 
Exposición de Motivos 

En esta forma, la Sala Constitucional, aún recono-
ciendo la vigencia de la Ley Orgánica de Amparo, al for-
mular la interpretación contenida en las sentencias antes 
citadas, en nuestro criterio “derogó” disposiciones de di-
cha Ley Orgánica. Sin embargo, y por vía de excepción, 
consideró que las otras Salas y los Tribunales Contencioso 
Administrativos si debían seguir siendo competentes para 
conocer de las acciones de amparo ejercidas conjuntamen-
te con recursos contencioso administrativos de anulación. 

Estimamos que la Sala Constitucional se extralimitó 
en su interpretación de la Constitución, pues del texto de 
la misma no resulta competencia exclusiva alguna de la 
Sala para conocer de las acciones de amparo que se inten-
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ten ante el Tribunal Supremo o de las apelaciones o con-
sultas en relación con sentencias de amparo dictadas por 
la Corte Primera de lo Contencioso Administrativa, las 
Cortes de Apelaciones en lo Penal o los Tribunales Supe-
riores17. La Sala Constitucional sólo tiene competencia 
exclusiva para ejercer la Jurisdicción Constitucional, pero 
no para actuar como único juez constitucional. 

Por otra parte, en cuanto a la interpretación de la Sala 
de que los Tribunales Contencioso Administrativos (in-
cluidos la Sala Político Administrativa y la Sala Electoral) 
pueden continuar conociendo de las acciones de amparo 
intentadas conjuntamente con acciones de nulidad contra 
actos administrativos, debe destacarse que fue condicio-
nada en la sentencia citada a: 

“siempre que el recurso de nulidad o por abstención de la 

Administración, no se funde en una infracción directa e in-

mediata de la Constitución…” 

Debe señalarse que esta salvedad es totalmente con-
traria a lo previsto en la Constitución en cuanto a la com-
petencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
definida por el objeto de impugnación, que son los actos 
administrativos (incluidos los Reglamentos) y no por los 
motivos de impugnación. La salvedad indicada en la sen-
tencia podría conducir a que la Sala Constitucional estu-
viese tentada a interpretar que toda impugnación de un 
Reglamento o acto administrativo por violación “directa e 
inmediata de la Constitución” escaparía de la competencia 
de las Salas Político Administrativa o Electoral y de los 

 

17 Confróntese la apreciación coincidente de Jesús María Casal, Consti-
tución y Justicia Constitucional, Caracas, 2000, pág. 91. 
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demás tribunales contencioso administrativos, y sería 
competencia de la Sala Constitucional. Ello no sólo sería 
contrario al texto de la Constitución, sino que desquiciaría 
el sistema contencioso administrativo, cuya Jurisdicción 
se identifica por el objeto de impugnación (actos adminis-
trativos); desquiciamiento que en forma infructuosa algu-
nas sentencias de la Sala Político Administrativo trataron 
de hacer en el pasado, al pretender distinguir un recurso 
de inconstitucionalidad de un supuesto recurso de ilegali-
dad18. 

Afortunadamente, sin embargo, la propia Sala Cons-
titucional ha descartado este criterio en sentencia Nº 194 
de 04-04-2000 en la cual desaplicó el artículo 181 de la 
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia; sentencia a 
la cual hacemos referencia más adelante. 

En todo caso, como lo ha señalado el Magistrado 
Héctor Peña Torrelles en el voto salvado a la sentencia de 
la Sala Constitucional de 20-01-2000 (Caso: Domingo 
Gustavo Ramírez Monja), 

“la normativa constitucional aludida imposibilita una even-

tual interpretación que tienda a identificar las competencias 

de la Sala Constitucional con los vicios de inconstituciona-

lidad que se imputen a otros actos o con las actuaciones de 

determinados funcionarios u órganos del Poder Público”. 

 

18 Véase sentencia de 28-06-83, Caso Cenadica, en Allan R. Brewer-
Carías y Luis Ortiz Alvarez, Las grandes decisiones de la Jurispru-
dencia Contencioso-Administrativa, Caracas 1996, págs. 573 y sigts. 
Véase la crítica a esta sentencia en Allan R. Brewer-Carías, Institu-
ciones Políticas y Constitucionales. Tomo VII. La justicia contencio-
so-administrativa, op. cit. págs. 28 y sigts. 
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En nuestro criterio, la conclusión que deriva del texto 
de la Constitución es que todas las Salas del Tribunal Su-
premo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
pueden y deben conocer de acciones de amparo sobre de-
rechos y garantías constitucionales; y nada establece el 
texto constitucional de lo cual pueda derivarse alguna po-
sibilidad de concentración de la competencia en materia 
de amparo constitucional en la Sala Constitucional, tal y 
como lo ha hecho la Sala al establecer la antes menciona-
da “interpretación vinculante”. 

Sin embargo, en la “Exposición” publicada con pos-
terioridad a la sentencia antes citada, se afirma como 
“orientación” o “guía” al legislador, que con motivo de la 
creación de la Sala Constitucional: 

“de la entrada en vigencia de la Constitución y de la natura-

leza esencialmente constitucional de los derechos humanos 

y de la acción de amparo, la Sala Constitucional podrá 

asumir las competencias que en materia de amparo consti-

tucional tenían las diferentes Salas de la extinta Corte Su-

prema de Justicia, en los casos de amparo autónomo contra 

altas autoridades de rango constitucional, amparo contra 

decisiones judiciales y apelaciones o consultas en amparo, 

dado que la Sala Constitucional pasa a ser la Sala del Tri-

bunal Supremo con competencia afín para conocer y deci-

dir tales asuntos”. 

La verdad es que nada autoriza del texto constitucio-
nal, para llegar a esta absurda “recomendación”19. Ante 
todo, porque es falso que la Sala Constitucional sea la 

 

19 Véase en sentido coincidente, la apreciación de Jesús María Casal, 
Constitución y Justicia Constitucional, op. cit., pág. 111. 
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única que tenga “competencia afín” para conocer de am-
paros constitucionales. Es cierto lo de la “naturaleza esen-
cialmente constitucional de los derechos humanos” pero 
ello no puede conducir a pensar que la Sala Constitucional 
sea la única en el Tribunal Supremo que conoce de cues-
tiones constitucionales. La Sala Político Administrativa y 
la Sala Electoral también conocen de cuestiones constitu-
cionales cuando deciden recursos de nulidad contra actos 
administrativos por “contrariedad al derecho” (lo que con-
lleva la inconstitucionalidad); y las Salas de Casación 
también conocen de cuestiones de constitucionalidad, 
cuando casan las sentencias. Por tanto, es totalmente falso 
afirmar que sólo la Sala Constitucional sería la que tendría 
competencia para conocer de acciones de amparo, dada la 
afinidad de la naturaleza constitucional de los derechos 
humanos con las competencias de control de constitucio-
nalidad que tiene. 

Por otra parte, en nuestro criterio, concentrar en la 
Sala Constitucional el conocimiento de todas las acciones 
de amparo de las que conocen las diversas Salas del Tri-
bunal Supremo, es totalmente inconveniente para el ade-
cuado funcionamiento de la justicia constitucional y para 
la protección de los derechos y garantías constitucionales, 
lo que exige una competencia definitivamente difusa en 
materia de amparo constitucional. 

Por lo demás, no se entiende cómo la “Exposición de 
Motivos” de la Constitución formula estas recomendacio-
nes al legislador, cuando del texto de la misma no se deri-
va intención alguna de que “sólo la Sala Constitucional, 
será competente para resolver las acciones de amparo en 
el Tribunal Supremo de Justicia”. Ello puede que lo pien-
se o piensen quien o quienes redactaron la “Exposición”, 
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pero ello ni fue discutido en la Asamblea Nacional Cons-
tituyente, ni es “motivo” alguno respecto de alguna norma 
constitucional. Ninguna norma siquiera sugiere que eso 
pueda ocurrir. 

B. La ilegítima “orientación” al legislador conte-
nida en la “Exposición de Motivos” de la Cons-
titución sobre el ejercicio de pretensiones de 
amparo conjuntamente con otras acciones judi-
ciales 

Por otra parte, también debe destacarse la ilegítima 
inclusión, en la “Exposición”, de una “orientación” para la 
reforma de la legislación sobre amparo y sobre lo conten-
cioso administrativo, que no deriva del texto constitucio-
nal. 

En efecto, como se dijo, el artículo 27 de la Constitu-
ción definitivamente reguló el amparo como un derecho 
constitucional, y no sólo como una específica garantía ad-
jetiva (acción de amparo), por lo que los Tribunales pue-
den ser requeridos para asegurar la protección de los dere-
chos y garantías constitucionales mediante múltiples ac-
ciones, recursos o medios judiciales, tanto mediante el 
ejercicio de la acción autónoma de amparo como acumu-
lando la pretensión de amparo con acciones judiciales or-
dinarias o contencioso administrativas. Por ello, precisa-
mente, la previsión del artículo 5º de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales que 
permite el ejercicio de la pretensión de amparo conjunta-
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mente con el recurso contencioso administrativo de anula-
ción20. 

Ahora bien, en virtud de la absurda propuesta de la 
“Exposición” de que la Sala Constitucional supuestamente 
“será competente para resolver las acciones de amparo en 
el Tribunal Supremo” entonces su redactor o redactores 
han propuesto que en forma obligatoria: 

“la ley orgánica respectiva deberá eliminar la acción de 

amparo que se ejerce conjuntamente con el recurso conten-

cioso administrativo de nulidad y que permite a las Salas 

Político-Administrativa y Electoral, suspender los efectos 

de los actos administrativos cuya nulidad les corresponde 

conocer y decidir”. 

De nuevo encontramos en este párrafo una recomen-
dación que nada tiene que ver con “Exposición de Moti-
vos” alguna de una norma constitucional. Nada, en la 
Constitución de 1999, sugiere que esa haya sido la inten-
ción del Constituyente, por lo que no pasa de ser la opi-
nión personal del redactor o redactores de la “Exposi-
ción”21. 

Al contrario, la intención del Constituyente en mate-
ria de amparo, antes que eliminar el carácter de “derecho 
constitucional” del amparo, que dio origen a la previsión 
del artículo 5º de la Ley Orgánica de Amparo, fue reforzar 
en el artículo 27 dicha naturaleza como “derecho” de am-

 

20 Véase sobre el origen de esta norma en la discusión del Proyecto de 
Ley Orgánica de Amparo en Allan R. Brewer-Carías, Estudios de De-
recho Público, Tomo III, (Labor en el Senado 1985-1987),Caracas, 
1989, pág. 209. 

21 Véase en sentido coincidente en cuanto a la crítica, Jesús María Ca-
sal, Constitución y Justicia Constitucional, op. cit. pág. 112 
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paro22. Lo que se buscó asegurar con dicho artículo 5º de 
la Ley Orgánica de Amparo, en todo caso, es una actua-
ción judicial cautelar más expedita que la normal del con-
tencioso administrativo, cuando está de por medio la vio-
lación de un derecho constitucional. Si ello se resuelve 
regulando in extenso, en el régimen del contencioso ad-
ministrativo, la potestad cautelar del juez, pues bienvenida 
sea la regulación; pero ello nada tiene que ver con la “Ex-
posición de Motivos” de una Constitución, donde no hay 
norma alguna que sugiera la propuesta. 

Ello también se puede argumentar respecto del párra-
fo de la “Exposición” destinado a proponer que la futura 
ley orgánica modifique el sistema de condiciones de ad-
misibilidad de los recursos contencioso administrativos de 
nulidad (eliminación de la exigencia de agotamiento de la 
vía administrativa o del lapso de caducidad) cuando se 
aleguen vicios de inconstitucionalidad o nulidad absoluta. 
La reforma propuesta, sin duda, puede considerarse cón-
sona con las nuevas tendencias del contencioso adminis-
trativo, como lo hemos dicho desde hace años23, pero nada 
tienen que ver con la “Exposición de Motivos” de la 
Constitución, donde nada de eso se regula. 

En igual sentido debe mencionarse la propuesta de 
que la futura ley orgánica “elimine” la acción de amparo 
cautelar que se ejerce conjuntamente con la acción popu-
lar de inconstitucionalidad (art. 3 Ley Orgánica de Ampa-
ro), y que se consagró, también, para garantizar el amparo 

 

22 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente Tomo II, op. 
cit. págs. 92 y sigts. 

23 Véase Allan R. Brewer-Carías, Nuevas tendencias en el Contencioso 
Administrativo, Caracas, 1993, págs. 138 y 150. 



 48 

como un “derecho constitucional”. Su eliminación tam-
bién es posible si se regula lo mismo como poder cautelar 
del juez, como lo dice el redactor o redactores de la “Ex-
posición”: 

“incluyendo la suspensión de los efectos de la norma cuya nu-

lidad se solicite, únicamente para la situación concreta de los 

accionantes, partes o terceros que intervinieren en el proceso 

y mientras dure el juicio de nulidad correspondiente”. 

De eso precisamente se trataba, por lo que regular lo 
mismo dentro de los poderes cautelares del juez constitu-
cional, nada añade. Lo que no tiene sentido es la formula-
ción de la propuesta en la “Exposición de Motivos” de 
una Constitución donde no hay norma alguna que siquiera 
permita “sugerir” tal reforma. 

C. Las nuevas normas procesales relativas a los 
juicios de amparo 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justi-
cia, por otra parte, en diversas sentencias ha modificado el 
procedimiento en materia de amparo, también en forma 
irregular, pues con ello ha actuado como legislador positivo. 

a. Las nuevas normas procesales en los casos 
de acción autónoma de amparo 

En efecto, la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia, en sus primeras sentencias de 2000, 
también “interpretó” el artículo 27 de la Constitución que 
regula la acción de amparo y procedió a “adaptar” el pro-
cedimiento regulado en la Ley Orgánica de Amparo sobre 
Derechos y Garantías Constitucionales, al texto de la nue-
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va Constitución, estableciendo en realidad un nuevo pro-
cedimiento que impropiamente modifica o reforma el re-
gulado en la Ley Orgánica. 

Así, en la sentencia Nº 7 de 01-02-2000 (Caso José 
A. Mejía y otros), la Sala, teniendo en cuenta que por 
mandato del artículo 27 de la Constitución el procedi-
miento de la acción de amparo constitucional “será oral, 
público, breve, gratuito y no sujeto a formalidades”; sien-
do las características de oralidad y ausencia de formalida-
des que rigen estos procedimientos, las que permiten que 
la autoridad judicial restablezca inmediatamente, a la ma-
yor brevedad, la situación jurídica infringida o la situación 
que más se asemeje a ella; y considerando que el artículo 
27 de la Constitución es de aplicación inmediata; estimó 
que debía “adaptar” el procedimiento de amparo estable-
cido en la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Ga-
rantías Constitucionales a las prescripciones del artículo 
27 de la Constitución, aplicando además, el 49 de la Cons-
titución que impone el debido proceso, cuyos elementos 
deben estar presentes en el procedimiento de amparo cu-
yas normas procesales también deben adecuarse a dicha 
norma, de manera que: 

“… el agraviante, tiene derecho a que se le oiga a fin de de-

fenderse, lo que involucra que se le notifique efectivamente 

de la solicitud de amparo; de disponer del tiempo, así sea 

breve, para preparar su defensa; de la posibilidad, que tie-

nen todas las partes, de contradecir y controlar los medios 

de prueba ofrecidos por el promovente, y por esto el proce-

dimiento de las acciones de amparo deberá contener los 

elementos que conforman el debido proceso”. 

Como consecuencia de esta orientación: 
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“… la Sala Constitucional, obrando dentro de la facultad 

que le otorga el artículo 335 ejusdem, de establecer inter-

pretaciones sobre el contenido y alcance de las normas y 

principios constitucionales, las cuales serán en materia de 

amparo vinculantes para los tribunales de la República, in-

terpreta los citados artículos 27 y 49 de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela, en relación con el 

procedimiento de amparo previsto en la Ley Orgánica de 

Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, dis-

tinguiendo si se trata de amparos contra sentencias o de los 

otros amparos, excepto el cautelar, de la siguiente forma: 

a’ El procedimiento en la acción de am-
paro que no sea contra sentencias 

a’’ El inicio del procedimiento 

De acuerdo con la sentencia Nº 7 de la Sala Consti-
tucional: 

1. Con relación a los amparos que no se interpongan 

contra sentencias, tal como lo expresan los artículos 16 y 

18 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garan-

tías Constitucionales, el proceso se iniciará por escrito o en 

forma oral conforme a lo señalado en dichos artículos; 

a’’’ La indicación, con la solici-
tud, de los medios de prue-
ba 

La sentencia de la Sala Constitucional agrega que: 

“… pero el accionante además de los elementos prescritos 

en el citado artículo 18 deberá también señalar en su solici-

tud, oral o escrita, las pruebas que desea promover, siendo 

esta una carga cuya omisión produce la preclusión de la 
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oportunidad, no solo la de la oferta de las pruebas omitidas, 

sino la de la producción de todos los instrumentos escritos, 

audiovisuales o gráficos, con que cuenta para el momento 

de incoar la acción y que no promoviere y presentare con 

su escrito o interposición oral; prefiriéndose entre los ins-

trumentos a producir los auténticos”. 

b’’’ El principio de la libertad 
de medios probatorios 

En general, sobre los medios de prueba, la sentencia 
Nº 7 de la Sala Constitucional dispuso: 

“El principio de libertad de medios regirá estos procedi-

mientos, valorándose las pruebas por la sana critica, excep-

to la prueba instrumental que tendrá los valores estableci-

dos en los artículos 1359 y l360 del Código Civil para los 

documentos públicos y en el artículo 1363 del mismo Có-

digo para los documentos privados auténticos y otros que 

merezcan autenticidad, entre ellos los documentos públicos 

administrativos”. 

b’’ La admisión de la solicitud 

Presentada la solicitud de amparo, conforme a la sen-
tencia de la Sala: 

“Los Tribunales o la Sala Constitucional que conozcan de 

la solicitud de amparo, por aplicación de los artículos de la 

Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales, admitirán o no el amparo, ordenarán que 

se amplíen los hechos y las pruebas, o se corrijan los defec-

tos u omisiones de la solicitud, para lo cual se señalará un 

lapso, también preclusivo. Todo ello conforme a los artícu-

los 17 y 19 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos 

y Garantías Constitucionales”. 
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c’’ La citación y las notificaciones 
para la audiencia constitucional 

Una vez admitida la acción, de acuerdo con la sen-
tencia de la Sala Constitucional: 

“… se ordenará la citación del presunto agraviante y la no-

tificación del Ministerio Público, para que concurran al tri-

bunal a conocer el día en que tendrá lugar la audiencia oral, 

la cual tendrá lugar, tanto en su fijación como para su prac-

tica, dentro de las noventa y seis (96) horas a partir de la úl-

tima notificación efectuada. 

Para dar cumplimiento a la brevedad y falta de formalidad, 

la notificación podrá ser practicada mediante boleta, o co-

municación telefónica, fax, telegrama, correo electrónico, o 

cualquier medio de comunicación interpersonal, bien por el 

órgano jurisdiccional o bien por el Alguacil del mismo, indi-

cándose en la notificación la fecha de comparecencia del 

presunto agraviante y dejando el Secretario del órgano juris-

diccional, en autos, constancia detallada de haberse efectua-

do la citación o notificación y de sus consecuencias”. 

d’’ La audiencia constitucional 

a’’’ La audiencia pública y oral 
y las pruebas del presunto 
agraviante 

Conforme a la sentencia de la Sala, 

“En la fecha de la comparecencia que constituirá una au-

diencia oral y pública, las partes, oralmente, propondrán sus 

alegatos y defensas ante la Sala Constitucional o el tribunal 

que conozca de la causa en primera instancia, y esta o este 

decidirá, si hay lugar a pruebas, caso en que el presunto 
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agraviante podrá ofrecer las que considere legales y perti-

nentes, ya que este es el criterio que rige la admisibilidad de 

las pruebas. Los hechos esenciales para la defensa del agra-

viante, así como los medios ofrecidos por él se recogerán en 

un acta, al igual que las circunstancias del proceso”. 

b’’’ Las preguntas del Juez 
Constitucional  

La sentencia de la Sala señaló: 

“Los Jueces Constitucionales siempre podrán interrogar a 

las partes y a los comparecientes”. 

c’’’ Los efectos de la falta de 
comparencia a la audiencia 
constitucional 

La Sala, en la sentencia citada, dispuso que: 

“La falta de comparecencia del presunto agraviante a la au-

diencia oral aquí señalada producirá los efectos previstos en 

el artículo 23 de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Dere-

chos y Garantías Constitucionales. 

La falta de comparencia del presunto agraviado dará por ter-

minado el procedimiento, a menos que el Tribunal considere 

que los hechos alegados afectan el orden público, caso en que 

podrá inquirir sobre los hechos alegados, en un lapso breve, 

ya que conforme al principio general contenido en el artículo 

11 del Código de Procedimiento Civil y el artículo 14 de la 

Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías Cons-

titucionales, en materia de orden público el juez podrá tomar 

de oficio las providencias que creyere necesarias”. 
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d’’’ El régimen de litis consor-
cios 

La Sala, respecto de litis consorcios, señaló: 

“En caso de litis consorcios necesarios activos o pasivos, 

cualquiera de los litis consortes que concurran a los actos, 

representará al consorcio”. 

e’’ Pruebas 

a’’’ Admisión y evacuación 

En relación con las pruebas, la Sala señaló: 

“El órgano jurisdiccional, en la misma audiencia, decretará 

cuáles son las pruebas admisibles y necesarias, y ordenará, 

de ser admisibles, también en la misma audiencia, su eva-

cuación, que se realizará en ese mismo día, con inmedia-

ción del órgano en cumplimiento del requisito de la orali-

dad o podrá diferir para el día inmediato posterior la eva-

cuación de las pruebas”. 

b’’’ La grabación y registro de 
las actuaciones en cuanto a 
pruebas 

Sobe el desarrollo de la actividad probatoria en la 
audiencia la Sala estableció que: 

“Cuando se trate de causas que cursen ante tribunales cuyas 

decisiones serán conocidas por otros jueces o por esta Sala, 

por la vía de la apelación o consulta, en cuanto a las prue-

bas que se evacuen en las audiencias orales, se grabarán o 

registrarán las actuaciones, las cuales se verterán en actas 

que permitan al juez de la Alzada conocer el devenir proba-
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torio. Además, en la audiencia ante el Tribunal que conozca 

en primera instancia en que se evacuen estas pruebas de lo 

actuado, se levantará un acta que firmarán los intervinien-

tes. El artículo 189 del Código Procedimiento Civil regirá 

la confección de las actas, a menos que las partes soliciten 

que los soportes de los actas se envíen al Tribunal Supe-

rior”. 

f’’ El procedimiento no sujeto a 
formalidades 

En cuanto a los principios generales del procedi-
miento la sentencia de la Sala señaló que: 

“Debido al mandato constitucional de que el procedimiento 

de amparo no estará sujeto a formalidades, los trámites co-

mo se desarrollarán las audiencias y la evacuación de las 

pruebas, si fueran necesarias, las dictará en las audiencias 

el tribunal que conozca del amparo, siempre manteniendo 

la igualdad entre las partes y el derecho de defensa. Todas 

las actuaciones serán públicas, a menos que por protección 

a derechos civiles de rango constitucional, como el com-

prendido en el artículo 60 de la Constitución de la Repúbli-

ca Bolivariana de Venezuela, se decida que los actos orales 

sean a puerta cerrada, pero siempre con inmediación del 

tribunal”. 

g’’ La Decisión 

De acuerdo con la sentencia de la Sala Constitucional: 

“Una vez concluido el debate oral o las pruebas, el juez o el 

Tribunal en el mismo día estudiará individualmente el ex-

pediente o deliberará (en los caso de los Tribunales cole-

giados) y podrá: 
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a) decidir inmediatamente; en cuyo caso expondrá de 

forma oral los términos del dispositivo del fallo; el 

cual deberá ser publicado íntegramente dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la audiencia en la 

cual se dictó la decisión correspondiente. El fallo lo 

comunicará el juez o el presidente del Tribunal Co-

legiado, pero la sentencia escrita la redactará el po-

nente o quien el Presidente del Tribunal Colegiado 

decida. 

El dispositivo del fallo surtirá los efectos previs-

tos en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Ampa-

ro Sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 

mientras que la sentencia se adaptará a lo previs-

to en el artículo 32 ejusdem. 

b) Diferir la audiencia por un lapso que en ningún 

momento será mayor de cuarenta y ocho (48) ho-

ras, por estimar que es necesaria la presentación o 

evacuación de alguna prueba que sea fundamen-

tal para decidir el caso o a petición de alguna de 

las partes o del Ministerio Público”. 

h’’ La apelación y la consulta 

En relación con la apelación y consulta de las senten-
cias de amparo, la sentencia de la Sala dispuso lo siguiente: 

“Contra la decisión dictada en primera instancia, podrá ape-

larse dentro de los tres (3) días siguientes a la publicación 

del fallo, la cual se oirá en un só1o efecto a menos que se 

trate del fallo dictado en un proceso que, por excepción, 

tenga una sola instancia. 

De no apelarse, pero ser el fallo susceptible de consulta, 

deberá seguirse el procedimiento seguido en el artículo 35 

de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales, esto es, que la sentencia será consultada 
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con el Tribunal Superior respectivo, al cual se le remitirá 

inmediatamente el expediente, dejando copia de la decisión 

para la ejecución inmediata. Este Tribunal decidirá en un 

lapso no mayor de treinta (30) días. La falta de decisión 

equivaldrá a una denegación de justicia, a menos que por el 

volumen de consultas a decidir se haga necesario prorrogar 

las decisiones conforma al orden de entrada de las consul-

tas al Tribunal de la segunda instancia”. 

b’. El procedimiento en la acción de am-
paro contra sentencias 

En cuanto a las acciones de amparo contra senten-
cias, la sentencia de la Sala señaló lo siguiente: 

“2. Cuando el amparo sea contra sentencias, las formali-

dades se simplificarán aún más y por un medio de comuni-

cación escrita que deberá anexarse al expediente de la cau-

sa donde se emitió el fallo, inmediatamente a su recepción, 

se notificará al juez o encargado del Tribunal, así como a 

las partes en su domicilio procesal, de la oportunidad en 

que habrá de realizarse la audiencia oral, en la que ellos 

manifestarán sus razones y argumentos respecto a la ac-

ción. Los amparos contra sentencias se intentarán con copia 

certificada del fallo objeto de la acción, a menos que por la 

urgencia no pueda obtenerse a tiempo la copia certificada, ca-

so en el cual se admitirán las copias previstas en el artículo 

429 del Código Procedimiento Civil, no obstante en la au-

diencia oral deberá presentarse copia auténtica de la sentencia. 

Las partes del juicio donde se dictó el fallo impugnado podrán 

hacerse partes, en el proceso de amparo, antes y aún dentro de 

la audiencia pública, mas no después, sin necesidad de pro-

bar su interés. Los terceros coadyuvantes deberán demostrar 

su interés legítimo y directo para intervenir en los procesos 

de amparo de cualquier clase antes de la audiencia pública. 
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La falta de comparecencia del Juez que dicte el fallo im-

pugnado o de quien esté a cargo del Tribunal, no significará 

aceptación de los hechos, y el órgano que conoce del ampa-

ro, examinará la decisión impugnada”. 

c’. Voto salvado del Magistrado Peña 
Torrelles 

En relación con esta decisión el Magistrado Héctor 
Peña Torrelles, salvó su voto en la siguiente forma: 

“3. Por lo que respecta al procedimiento para tramitar el 

amparo que se establece en el fallo que antecede, observa 

quien disiente que en el mismo se han consagrado aspectos 

no previstos en la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos 

y Garantías Constitucionales, lo cual, lejos de ser una adap-

tación al artículo 27 de la Constitución vigente se convierte 

en un procedimiento nuevo y distintos conservando algunos 

de las fases que establece la Ley, violando de esta forma el 

principio de reserva legal en materia de procedimientos. 

Quien suscribe está de acuerdo con el fallo por lo que se re-

fiere a la necesaria adaptación de la Ley Orgánica de Ampa-

ro sobre Derechos y Garantías Constitucionales a los princi-

pios de oralidad e informalidad previstos en el citado artícu-

lo 27; sin embargo, considera que el exceso de rigorismo que 

se ha plasmado en materia probatoria atenta justamente con-

tra la brevedad e informalidad del amparo, asimilándolo a un 

juicio ordinario civil. En este aspecto, ha debido dejarse al 

juez que conozca del caso concreto la determinación de la 

necesidad y forma de tramitación de la fase probatoria. 

En todo caso, considero que el presunto agraviado deberá 

siempre probar sus alegatos, sin necesidad de que tenga que 

obligatoriamente indicar en la interposición de la acción 

cuáles medios utilizará a tales fines; por lo que, se atenta 

contra sus derechos constitucionales al fijarse la preclusión 
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de la oportunidad para promover pruebas prevista en el fa-

llo, por cuanto se están limitando su derechos a la defensa y 

a la tutela judicial efectiva mediante un mecanismo distinto 

al previsto en la Constitución. 

En cuanto a otras particularidades de los medios probato-

rios, de los litisconsortes, y de las formas de notificación, 

no había necesidad de establecer lineamientos al respecto, 

porque la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Ga-

rantías Constitucionales permitía acudir de forma supletoria 

a las normas procesales en vigor (artículo 48). 

Observa con preocupación el disidente que en el procedi-

miento establecido se haya consagrado una amplia gama de 

formas de notificación a los presuntos agraviantes, que 

además de no estar previstas en el ordenamiento procesal vi-

gente, atenta contraría el principio de seguridad jurídica por 

cuanto en los casos de notificaciones vía teléfono, fax, co-

rreo electrónico “o cualquier medio de notificación interper-

sonal”, no se ha establecido la forma en que se dejará cons-

tancia en el expediente de que la notificación ha cumplido su 

finalidad, esto es, poner en conocimiento del interesado de la 

admisión de un amparo interpuesto en su contra. 

De otra parte, el disidente considera que no debe realizarse 

una fase oral en los amparos contra decisiones judiciales. 

En este punto, la Sala Constitucional debió acoger el razo-

namiento que la reiterada jurisprudencia sostuvo en este 

sentido. En efecto, los amparos contra decisiones judiciales 

constituye una excepción al principio de la cosa juzgada, 

por lo que se trata de un juicio de estricto derecho, donde 

no se analizarán las cuestiones de hecho del juicio donde se 

produjo la decisión impugnada; además, la sentencia debe 

bastarse a sí misma, y las infracciones de derechos consti-

tucionales que puedan derivarse de la misma, no deberán 

requerir de otras defensas. Es por esta razón que se inter-

pretó acertadamente que el informe del juez es meramente 

potestativo. 
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Finalmente, el disidente estima que, permitir a discreción del 

juez la alteración de los principios constitucionales en mate-

ria procesal desarrollados por la Ley, lejos de proteger a la 

Constitución, la convierte en un texto manejable con base en 

criterios de oportunidad o conveniencia del aplicador judi-

cial, que en definitiva causa inseguridad jurídica en un Esta-

do de Derecho, lo que se traduce en su desaparición”. 

De lo anterior resulta, por tanto, que en la actualidad, 
el procedimiento en la acción de amparo no está regulado 
en la Ley Orgánica de Amparo sino en una sentencia de la 
Sala Constitucional. La seguridad jurídica, en consecuen-
cia, parecería que no es un valor fundamental en la mente 
de algunos Magistrados de dicha Sala, pues de lo contrario 
hubieran hecho una recomendación a la futura Asamblea 
Nacional para la reforma de la Ley Orgánica de Amparo. 

b. Las nuevas normas procesales en los casos 
de amparo cautelar ejercido conjuntamen-
te con otra acción 

En relación con los casos de ejercicio conjunto de la 
pretensión de amparo con otras acciones, la Sala Consti-
tucional también estableció modalidades nuevas de proce-
dimiento, en la sentencia Nº 88 de 14-03-2000 (Caso: Du-
charme de Venezuela, C.A.), en la siguiente forma: 

a’. Las modalidades de ejercicio de la 
acción de amparo 

La Sala comenzó indicando lo siguiente en relación 
con las modalidades de ejercicio de la acción de amparo: 
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Observa esta Sala, que mediante la sentencia de la entonces 

Corte Suprema de Justicia en Pleno, del 21 de mayo de 

1996, que anuló el artículo 22 de la Ley Orgánica de Am-

paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales, se esta-

blecieron las distintas alternativas de tramitación de los 

amparos ejercidos de forma conjunta con otras acciones, 

basándose para ello en la potestad consagrada en el artículo 

102 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, en 

los siguientes términos: 

“1. Tramitar la solicitud de amparo constitucional 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

23 y siguientes de la Ley Orgánica de Amparo. 

2. En caso de que la solicitud de amparo sólo ten-

ga por objeto la suspensión de los efectos del 

acto administrativo recurrido, darle el mismo 

tratamiento de beneficio que la suspensión de 

efectos prevista en el artículo 136 de la Ley Or-

gánica de la Corte Suprema de Justicia. 

3. Si la solicitud de amparo tiene por objeto la ob-

tención de una medida cautelar de las previstas 

en el parágrafo primero del artículo 588 del 

Código de Procedimiento Civil, tramitarla de 

conformidad con lo previsto en el Título II del 

Libro Tercero de dicho Código. 

No obstante, se observa que la potestad prevista en el 

artículo 102 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema 

de Justicia otorgada al juez Contencioso Administra-

tivo, le permite a éste la aplicación de otros procedi-

mientos de acuerdo a la naturaleza del caso y a las 

exigencias de la protección constitucional. (Subraya-

do de la Sala). 

Con fundamento en la sentencia parcialmente transcrita, en 

concordancia con el artículo 102 de la Ley Orgánica de la 

Corte Suprema de justicia, y atendiendo a los principios 
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procesales consagrados en la nueva Constitución que se 

inspira en lograr la preservación de la tutela judicial efecti-

va y una pronta decisión a los asuntos sometidos a los ór-

ganos jurisdiccionales (artículo 26), esta Sala Constitucio-

nal del Tribunal Supremo de Justicia establece el siguiente 

procedimiento para tramitar las acciones de nulidad inter-

puestas conjuntamente con medida cautelar de amparo: 

b’. La admisibilidad de la acción principal 

La Sala ha establecido, como primer aspecto, la ne-
cesidad de que el juez se pronuncie sobre la admisibilidad 
de la acción principal, indicando lo siguiente: 

1. Una vez recibida en esta Sala la acción de nulidad, in-

terpuesta conjuntamente con amparo constitucional, el Juz-

gado de Sustanciación de la Sala decidirá mediante auto 

sobre la admisibilidad de la acción principal, a menos que 

por la urgencia del caso la Sala decida pronunciarse sobre 

la admisión de la misma, supuesto en que también la Sala 

se pronunciará sobre el amparo ejercido conjuntamente con 

la referida acción de nulidad. 

2. En caso de que se declare inadmisible la acción prin-

cipal, se dará por concluido ejercicio y se ordenará el ar-

chivo del expediente. 

c’. El cuaderno separado para la deci-
sión del amparo cautelar 

Admitida la acción principal, de acuerdo con lo indi-
cado por la Sala: 

3…. en el mismo auto se ordenará abrir cuaderno separado 

en el cual se designará Ponente, a los efectos de decidir so-

bre el amparo constitucional. 
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4. El procedimiento de nulidad continuará su trámite por 

ante el Juzgado de Sustanciación, y la Sala decidirá sobre la 

procedencia o no del amparo constitucional. 

d’. La decisión sobre la pretensión y de 
amparo cautelar y convocatoria a la 
audiencia constitucional 

De acuerdo con la sentencia de la Sala,  

En el caso que se acuerde el amparo se le notificará de di-

cha decisión al presunto agraviante, para que, si lo estima 

pertinente, formule oposición contra la medida acordada, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su no-

tificación, supuesto en el cual se convocará para una au-

diencia oral y pública que se efectuará en el tercer (3°) día 

siguiente a la formulación de la oposición, a fin de que las 

partes expongan sus alegatos. En el auto en el que se fije la 

celebración de la audiencia oral y pública, se ordenará la 

notificación del Ministerio Público. 

e’. La decisión sobre el amparo luego de 
la audiencia 

De acuerdo con la sentencia antes citada, una vez 
concluido el debate oral, la Sala en el mismo día delibera-
rá, y podrá: 

a) Pronunciarse inmediatamente sobre la oposición, en 

cuyo caso se expondrá de forma oral los términos de 

la decisión, la cual deberá ser publicada íntegramente 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la audiencia 

en la cual se dictó aquélla. 

b) Diferir la audiencia oral por un lapso que en ningún 

momento será mayor de cuarenta y ocho (48) horas 
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por estimar que es necesario la presentación o eva-

cuación de alguna prueba que sea fundamental para 

decidir el caso, o a petición de alguna de las partes o 

del Ministerio Público. 

f’. Los efectos de la sentencia de amparo 

Conforme se indica en la sentencia: 

6. La decisión recaída sobre el amparo constitucional en 

nada afecta la tramitación de la causa principal. 

3. EL JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMO JUEZ 

CONSTITUCIONAL 

El ejercicio de la justicia constitucional también co-
rresponde conforme a la Constitución de 1999, en particu-
lar, a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, al ejer-
cer su competencia de anulación de los actos administrati-
vos, incluidos los Reglamentos, contrarios a derecho, es 
decir, contrarios sea a la Constitución, a las leyes o a las 
demás fuentes del derecho administrativo24. Es decir, to-
dos los jueces contencioso administrativos, conforme al 
artículo 259 de la Constitución, tienen potestad para de-
clarar la nulidad de los actos administrativos, no sólo por 
ilegalidad sino por inconstitucionalidad, ejerciendo la jus-
ticia constitucional. 

Así lo ha resuelvo expresamente la Sala Político 
Administrativa del Tribunal Supremo en sentencia Nº 152 
de 17-02-2000 (Caso: Aerolínea Internacional S.A.) al 

 

24 Véase Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Tomo VII, La Justicia Contencioso-Administrativa, op.cit., 
págs. 26 y sigts. 
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precisar su criterio interpretativo en ejercicio de la compe-
tencia atribuida por el Constituyente a todas las Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia en el artículo 335 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
señalando que: 

En este sentido, la Sala Político Administrativa analiza sus 

competencias en el texto de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, concretamente, la establecida en 

los ordinales 4° y 5° del artículo 266, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 259 que consagra expresamente 

la jurisdicción contencioso-administrativa: 

Conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico vi-

gente, le corresponde a esta Sala Político Administrativa, 

entre otras, el ejercicio de las siguientes competencias: 

1. Garantizar la supremacía y efectividad de las normas 

y principios constitucionales, así como velar por su 

uniforme interpretación y aplicación conforme lo es-

tablece el artículo 335 de la Constitución. 

2. Declarar la nulidad total o parcial, cuando sea proce-

dente de los Reglamentos y demás actos administrati-

vos, por razones de inconstitucionalidad e ilegalidad, 

conforme al ordinal 5° del artículo 266 de la Consti-

tución y 259 ejusdem...” 

De lo anterior resulta que así como debe diferenciar-
se la “Jurisdicción Constitucional” que se atribuye a la 
Sala Constitucional, de la función de justicia constitucio-
nal que corresponde a todos los jueces; también, debe es-
tablecerse claramente la diferenciación entre la Jurisdic-
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ción Constitucional y la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa25. 

La diferencia entre ambas jurisdicciones, está en la 
competencia por el objeto, que se atribuye a los Tribuna-
les que las componen: la Jurisdicción Constitucional que 
corresponde al Tribunal Supremo de Justicia en Sala 
Constitucional, tiene por objeto conocer de las acciones 
de nulidad por inconstitucionalidad contra las leyes y de-
más actos de rango legal o ejecución directa e inmediata 
de la Constitución; en cambio, la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa que corresponde al mismo Tribunal Su-
premo, pero en Sala Político Administrativa y en Sala 
Electoral y a los demás tribunales que señale la Ley, tiene 
por objeto, entre otros, conocer de las acciones de nulidad 
por inconstitucionalidad o ilegalidad contra los actos 
administrativos y, por tanto, de rango sub legal. 

Esto implica que ambas Jurisdicciones se diferencian 
por el objeto de las acciones y no por el motivo de las 
mismas: la Jurisdicción Constitucional conoce de la nuli-
dad de las leyes y demás actos de rango legal o de ejecu-
ción directa e inmediata de la Constitución; en cambio, la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, conoce de la 
nulidad de los actos administrativos, sea cual fuere el mo-
tivo de impugnación. 

Así lo había expuesto el Magistrado Héctor Peña To-
rrelles en su Voto Salvado a la sentencia Nº 2 de 20-01-
2000 (Caso: Domingo G. Ramírez), al señalar que: 

 

25 Así lo propusimos expresamente ante la Asamblea Nacional Consti-
tuyente. Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 
II, op. cit. págs. 245 y sigts. 
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“…de forma indubitable, el criterio acogido por el Consti-

tuyente para definir las competencias de la Sala Constitu-

cional, atiende al rango de las actuaciones objeto de con-

trol, esto es, que dichas actuaciones tienen una relación di-

recta con la Constitución, por ser en unos casos actos dicta-

dos en ejecución directa e inmediata de la misma, y, en 

otros, omisiones de obligaciones indispensables para garan-

tizar el cumplimiento de la Constitución. Así las cosas, la 

normativa constitucional aludida imposibilita una eventual 

interpretación que tienda a identificar las competencias de 

la Sala Constitucional con los vicios de inconstitucionali-

dad que se imputen a otros actos o con las actuaciones de 

determinados funcionarios u órganos del Poder Público”. 

Posteriormente, así lo resolvió expresamente la Sala 
Constitucional, en sentencia Nº 194 de 04-04-2000 (Po-
nencia del Magistrado Héctor Peña Torrelles), al decidir 
un recurso de nulidad por razones de inconstitucionalidad 
ejercido conjuntamente con una pretensión de amparo 
constitucional contra un dispositivo del Reglamento de 
Personal y Régimen Disciplinario del Personal del Institu-
to Autónomo Policía Municipal del Municipio Chacao y 
contra los actos administrativos dictados en ejecución del 
Reglamento impugnado, señalando lo siguiente: 

“La Constitución vigente distingue claramente la jurisdic-

ción constitucional de la contencioso-administrativa, deli-

mitando el alcance de ambas competencias en atención al 

objeto de impugnación, es decir, al rango de los actos obje-

to de control y no a los motivos por los cuales se impug-

nan. 

En efecto, de conformidad con el último aparte del artículo 

334 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-

nezuela: 
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“Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional 

del Tribunal Supremo de Justicia como jurisdicción 

constitucional, declarar la nulidad de las leyes y de-

más actos de los órganos que ejercen el Poder Público 

dictados en ejecución directa e inmediata de la Cons-

titución o que tenga rango de Ley”. 

Asimismo, en el artículo 336 eiusdem se establece de forma 

particularizada las competencias de esta Sala. Igualmente, 

en el artículo 214 eiusdem se le otorga la competencia para 

realizar el control previo de la constitucionalidad de las le-

yes antes de su promulgación. Y por último, la determina-

ción de la constitucionalidad del carácter orgánico otorgado 

por la Asamblea Nacional a las leyes así calificadas, de 

forma previa a su promulgación (artículo 203 eiusdem). En 

tal sentido, esta Sala Constitucional ha señalado que: 

“el criterio acogido por el Constituyente para definir 

las competencias de la Sala Constitucional, atiende al 

rango de las actuaciones objeto de control, esto es, 

que dichas actuaciones tienen una relación directa con 

la Constitución que es el cuerpo normativo de más al-

ta jerarquía dentro del ordenamiento jurídico en un 

Estado de Derecho contemporáneo. Así las cosas, la 

normativa constitucional aludida imposibilita una 

eventual interpretación que tienda a identificar las 

competencias de la Sala Constitucional con los vicios 

de inconstitucionalidad que se imputen a otros actos 

o con las actuaciones de determinados funcionarios u 

órganos del Poder Público” (Sentencia de fecha 27 

de enero de 2000, caso: Milagros Gómez y otros). 

De esta forma, la Sala Constitucional, en el ejercicio de la 

jurisdicción constitucional, conoce de los recursos de nuli-

dad interpuestos contra los actos realizados en ejecución di-

recta de la Constitución o que tengan forma de ley. De allí 

que, en el caso de autos, al tratarse el reglamento impugna-

do de un acto de rango sublegal, esta Sala Constitucional 
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carece de competencia para controlar su conformidad a De-

recho, ya que tal competencia corresponde a la jurisdicción 

contencioso administrativa. Así se decide. 

En consecuencia, conforme a la Constitución, co-
rresponde a los órganos de la jurisdicción contencioso 
administrativo, conocer de las acciones de nulidad contra 
los actos administrativos, así las mismas se fundamenten 
en motivos de inconstitucionalidad que son motivos de 
contrariedad al derecho. Por ello, conforme al artículo 
266, ordinal 5 de la Constitución, la Sala Político Admi-
nistrativa del Tribunal Supremo tiene competencia: 

“Para declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos 

y demás actos administrativos generales o individuales del 

Ejecutivo Nacional, cuando sea procedente”; 

Ello significa que por su objeto, la Sala Político-
Administrativa y la Sala Electoral, según su competencia, 
tienen atribución exclusiva, como juez constitucional, pa-
ra declarar la nulidad de los Reglamentos por razones de 
inconstitucionalidad, así como de todos los demás actos 
administrativos por los mismos motivos, y nada autoriza 
del texto de la Constitución que pudiera conducir a con-
centrar en la Sala Constitucional el ejercicio de dicha po-
testad anulatoria de actos administrativos por motivos de 
inconstitucionalidad; pues la Jurisdicción Constitucional 
que corresponde a la Sala Constitucional sólo se determi-
na por el objeto de control (leyes, actos estatales de rango 
legal y actos estatales de ejecución directa de la Constitu-
ción) y no por los motivos de control. 

Debe señalarse, además, que teniendo competencia 
los tribunales contencioso administrativos para declarar la 



 70 

nulidad de los actos administrativos incluso por razones 
de inconstitucionalidad, siempre hemos considerado como 
inconstitucional la norma del artículo 181 de la Ley Orgá-
nica de la Corte Suprema de Justicia, que le quitaba com-
petencia a los Tribunales contencioso administrativos, 
asignándole tal competencia exclusivamente a la Sala Po-
lítico Administrativa de la Corte Suprema, órgano en el 
cual debían declinar la competencia26. Esta irregular si-
tuación ha sido corregida por la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo, en la sentencia Nº 194 de 04-04-2000 
(Ponencia de Héctor Peña Torrelles), al resolver inaplicar 
dicho artículo 181 de la Ley Orgánica de la Corte Supre-
ma, por inconstitucional, conforme a los siguientes razo-
namientos: 

De manera que la nueva Constitución atribuye a la Sala Polí-

tico Administrativa el conocimiento de las acciones de nuli-

dad de reglamentos, con independencia de que los vicios lo 

sean por razones de inconstitucionalidad o de ilegalidad. Sin 

embargo, la Constitución de 1999, en concordancia con las 

competencias acordadas a la Sala Político Administrativa 

por la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, limita 

esta competencia para controlar la actividad reglamentaria 

del Poder Ejecutivo Nacional, y nada dice sobre la actividad 

de este tipo emanada de las entidades estadales o municipa-

les, supuesto sobre el cual versa el caso de autos. 

Ahora bien, observa esta Sala que el artículo 181 de la Ley 

Orgánica de la Corte Suprema de Justicia establece: 

 

 

26. Véase Allan R. Brewer-Carías, Nuevas tendencias del Contencioso 
Administrativo, op. cit. págs. 47 y Instituciones Políticas y Constitu-
cionales, Tomo VII, La justicia contencioso-administrativa, op. cit. 
págs. 28 y sigts. 
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“Artículo 181. Mientras se dicta la Ley que organi-

ce la jurisdicción contencioso-administrativo, los Tri-

bunales Superiores que tengan atribuida competencia 

en lo Civil, conocerán, en primera instancia en sus 

respectivas circunscripciones, de las acciones o re-

cursos de nulidad contra los actos administrativos de 

efectos generales o particulares, emanados de auto-

ridades estadales o municipales de su jurisdicción, si 

son impugnados por razones de ilegalidad. 

Cuando la acción o el recurso se funde en razones de 

inconstitucionalidad, el Tribunal declinará su compe-

tencia en la Corte Suprema de Justicia. 

En la tramitación de dichos juicios los Tribunales Su-

periores aplicarán en sus casos, las normas estableci-

das en las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta del 

Capítulo II, Título V, de esta Ley. 

Contra las decisiones dictadas con arreglo a este ar-

tículo, podrá interponerse apelación dentro del tér-

mino de cinco días, para ante la Corte Primera de lo 

Contencioso-Administrativo a que se refiere el artícu-

lo 184 de esta Ley” (Destacado de la Sala). 

De acuerdo con la norma antes transcrita, los tribunales su-

periores con competencia en materia contencioso adminis-

trativo son los competentes para conocer de los actos gene-

rales o particulares de rango sublegal emanados de las auto-

ridades estadales y municipales; sin embargo, limitan tal 

conocimiento a violaciones de Ley, y las violaciones cons-

titucionales corresponderían a la Sala Político Administra-

tiva de este Alto Tribunal. 

Con anterioridad, la jurisprudencia de la Sala Político Ad-

ministrativa, como cúspide de la jurisdicción contencioso-

administrativa, al interpretar esta norma en relación con el 

artículo 206 de la Constitución de 1961 (que hoy corres-

ponde al 259 de la Constitución de 1999), había considera-

do lo siguiente: 



 72 

“(…) por el hecho de que por mandato constitucional 

los tribunales de la jurisdicción contencioso adminis-

trativa son competentes para anular los actos adminis-

trativos por contrariedad al Derecho, lo que supone no 

sólo el control de la ley sino, evidentemente, el de la 

Constitución, la disposición contenida en el último 

párrafo del artículo 181 de la Ley Orgánica de la Cor-

te Suprema de Justicia –donde se establece que cuan-

do en los recursos de anulación que corresponda co-

nocer originalmente a los tribunales superiores y a la 

Corte Primera de lo Contencioso Administrativo se 

alegaren razones de inconstitucionalidad la compe-

tencia será de la Corte Suprema de Justicia- debe ser 

interpretada de la forma más restrictiva posible, es 

decir, que sólo y exclusivamente cuando el funda-

mento del recurso de anulación sean violaciones di-

rectas y exclusivas de la Constitución se debe remitir 

el expediente a la Sala (…)” (Sentencia de la Sala Po-

lítico Administrativa del 22 de mayo de 1996, caso: 

Reyes José Hernández). 

Sobre la base del anterior precedente, debe esta Sala inter-

pretar el artículo 181 de la Ley Orgánica de la Corte Su-

prema de Justicia, a la luz de la Constitución, a los fines de 

fijar su alcance, partiendo del hecho que la nueva Constitu-

ción delimitó claramente –como fuera señalado- la compe-

tencia de la jurisdicción contencioso administrativa aten-

diendo al rango de los actos administrativos y no al motivo 

de la impugnación. 

En efecto, el artículo 259 de la Constitución otorga compe-

tencia a todos los órganos de la jurisdicción contencioso 

administrativa para anular los actos administrativos genera-

les o individuales contrarios a derecho. Dentro de dichos 

órganos corresponde –según surge de la norma transcrita 

precedentemente– a los Juzgados Superiores con compe-

tencia en lo contencioso administrativo, el conocimiento de 
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los actos emanados de las autoridades municipales y esta-

dales, salvo que la acción o recurso se funden en razones de 

inconstitucionalidad, caso en que el Tribunal declinará la 

competencia en el Tribunal Supremo de Justicia. 

Ahora bien, considera esta Sala constitucional que el pri-

mer aparte del artículo 181 de la Ley Orgánica de la Corte 

Suprema de Justicia, al impedir a los Juzgados Superiores 

con competencia en lo contencioso-administrativo el cono-

cer de la nulidad de los actos administrativos (generales o 

particulares), cuando se aleguen vicios de inconstituciona-

lidad, contradice lo dispuesto en el artículo 259 de la Cons-

titución, por cuanto éste otorga facultades a los Tribunales 

en lo contencioso-administrativo para anular los actos ad-

ministrativos generales o individuales por contrariedad a 

derecho, que comprende –sin lugar a dudas- tanto la in-

constitucionalidad como la ilegalidad. 

Por otro lado, la norma a que se contrae dicho aparte del ci-

tado artículo 181 se aparta de la verdadera intención del le-

gislador al regular temporalmente la jurisdicción contencio-

so-administrativa que era, por una parte, desconcentrar las 

competencias que tenía la Sala Político Administrativa, 

como el único tribunal contencioso administrativo, y por la 

otra parte, acercar más la justicia al ciudadano, sobre todo 

cuando existen controversias entre éstos y los entes estada-

les y municipales. 

De manera que, por tales circunstancias y en especial a que 

por mandato constitucional los tribunales de la jurisdicción 

contencioso administrativa son competentes para anular actos 

administrativos por contrariedad al derecho, esta Sala Consti-

tucional estima que la disposición contenida en el primer 

aparte del referido artículo 181 es a todas luces contraria a la 

Constitución, motivo por el cual en uso de la potestad prevista 

en el artículo 334 de la Constitución, inaplica a los fines de 

determinar la competencia en el caso de autos, el primer 

aparte del artículo 181 de la Ley Orgánica de la Corte Supre-
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ma de Justicia por ser inconstitucional, al enfrentar de manera 

incontestable la disposición establecida en el segundo aparte 

del artículo 259 de la Constitución, en cuanto sustrae a los tri-

bunales contencioso administrativos distintos a la Sala Políti-

co-Administrativa de este Tribunal Supremo, la competencia 

que le fue otorgada por la propia Constitución para conocer de 

la nulidad de los actos administrativos (generales o particula-

res) contrarios a Derecho. 

4. EL CONTROL CONCENTRADO DE LA CONSTITUCIONALI-

DAD DE CIERTOS ACTOS ESTATALES Y LA JURISDIC-

CIÓN CONSTITUCIONAL 

Por último, otra forma de ejercicio de la justicia 
constitucional es mediante el control de la constituciona-
lidad, a través de la potestad judicial anulatoria de las le-
yes, de los actos estatales con rango de ley o dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución, así como 
la potestad de resolver las colisiones de leyes y las con-
troversias constitucionales entre órganos del Poder Públi-
co, y revisar las sentencias dictadas en juicios de amparo o 
con motivo del ejercicio del control difuso de la constitu-
cionalidad. En estos supuestos, sin embargo, a diferencia 
de los anteriores, la Constitución atribuye tales potestades 
solo y exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribu-
nal Supremo de Justicia, que se configura como la Juris-
dicción Constitucional. 
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II 

LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL: 
LA SALA CONSTITUCIONAL 



 76 



 77 

 

De acuerdo con los artículos 266,1; 334 y 336 de la 
Constitución, corresponde a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo, el ejercicio de la Jurisdicción Consti-
tucional con competencia en las siguientes materias. 

1. LA POTESTAD ANULATORIA POR INCONSTITUCIONALI-

DAD DE LAS LEYES Y DEMÁS ACTOS DICTADOS EN EJE-

CUCIÓN DIRECTA E INMEDIATA DE LA CONSTITUCIÓN 

A. La jurisdicción constitucional caracterizada 
por su objeto y la actio popularis 

En primer lugar, la Constitución de 1999 precisó el ré-
gimen del control concentrado de la constitucionalidad de 
las leyes, configurándose claramente al Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Constitucional, como Jurisdicción Cons-
titucional, a los efectos de la anulación de las mismas. 

Por ello, el mismo artículo 334 de la Constitución 
dispone: 

“Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del 

Tribunal Supremo de Justicia como jurisdicción constitu-

cional, declarar la nulidad de las leyes y demás actos de los 

órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución 

directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango 

de ley”. 
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Precisamente, conforme a esta norma, la Sala Consti-
tucional del Tribunal Supremo, como Jurisdicción Consti-
tucional, requerida mediante acción popular, como ha si-
do la tradición venezolana27 tiene las siguientes atribucio-
nes de control concentrado de la constitucionalidad de de-
terminados actos estatales, con poderes anulatorios, pre-
vistas en el artículo 336: 

1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacio-

nales y demás actos con rango de ley de la Asamblea 

Nacional que colidan con esta Constitución. 

2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constitucio-

nes y leyes estadales, de las ordenanzas municipales 

y demás actos de los cuerpos deliberantes de los Esta-

dos y Municipios dictados en ejecución directa e in-

mediata de la Constitución y que colidan con ésta. 

3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con 

rango de ley dictados por el Ejecutivo Nacional que 

colidan con esta Constitución. 

4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en eje-

cución directa e inmediata de la Constitución, dicta-

dos por cualquier otro órgano estatal en ejercicio del 

Poder Público. 

En esta forma, insistimos, quedó definitivamente es-
tablecida la diferencia entre la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa y la Jurisdicción Constitucional, por el ob-
jeto del control y no por los motivos de control28, por lo 

 

27 Véase Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Tomo VI, La Justicia Constitucional, op. cit. pág. 137 y sigts. 

28 Véase Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Tomo VII, La justicia contencioso-administrativo, op. cit. págs. 
26 a 33. 
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que sólo compete a la Jurisdicción Constitucional, cono-
cer de la anulación, por inconstitucionalidad por supuesto, 
de las leyes y demás actos dictados en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución (como los actos de gobierno o 
los interna corporis de la Asamblea) o que tengan rango de 
Ley (Decretos-Leyes); correspondiendo, en cambio, a la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa conocer de la nu-
lidad de los actos administrativos, incluidos los Reglamen-
tos, por motivos de inconstitucionalidad y de ilegalidad 
(contrariedad del derecho). 

En este sentido, una de las novedades de la Constitu-
ción de 1999 fue la creación de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia (art. 262), a la cual se le ha 
atribuido la Jurisdicción Constitucional (art. 266, ord. 1º) 
consistente en la potestad anulatoria de las leyes y demás 
actos de igual rango y jerarquía o de ejecución directa e 
inmediata de la Constitución, y el ejercicio de otras com-
petencias en materia de justicia constitucional enumeradas 
en el artículo 336. De lo anterior resulta, por tanto, que el 
control concentrado de la constitucionalidad de las leyes y 
demás actos estatales de rango y valor de ley o dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución, se atri-
buye exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo, constituido como Jurisdicción Constitucional. 

Insistimos que se trata, como la casi totalidad de las 
Jurisdicciones Constitucionales que muestra el derecho 
comparado, de una Jurisdicción que se caracteriza única y 
exclusivamente por el objeto de control: sólo se refiere a 
los actos estatales dictados en ejecución directa e inmedia-
ta de la Constitución (donde se incluyen las leyes) y a 
ningún otro; por lo que no es una Jurisdicción que se pue-
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da caracterizar por el motivo de control (inconstitucionali-
dad)29. 

Esto lo ha establecido claramente la propia Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 6 de 
27-01-2000 al señalar lo siguiente: 

De lo anterior emerge, de forma indubitable, que el criterio 

acogido por el Constituyente para definir las competencias 

de la Sala Constitucional, atiende al rango de las actuacio-

nes objeto de control, esto es, que dichas actuaciones tienen 

una relación directa con la Constitución, por ser en unos 

casos actos dictados en ejecución directa e inmediata de la 

misma, y, en otros, omisiones de obligaciones indispensa-

bles para garantizar el cumplimiento de la Constitución. 

Así las cosas, la normativa constitucional aludida imposi-

bilita una eventual interpretación que tienda a identificar 

las competencias de la Sala Constitucional con los vicios 

de inconstitucionalidad que se imputen a otros actos o con 

las actuaciones de determinados funcionarios u órganos 

del Poder Público. 

En sentido coincidente se ha pronunciado la Sala Po-
lítico Administrativa del Tribunal Supremo en sentencia 
Nº 713 de 30-03-2000, así: 

En este sentido, la Sala observa que, conforme al nuevo or-

denamiento constitucional, el control concentrado de cons-

titucionalidad de algunos actos, como los normativos, dic-

tados por los cuerpos deliberantes a todos los niveles políti-

co territoriales, los dictados en ejecución directa e inmedia-

ta de la Constitución y, los que tengan rango de ley, se lle-

 

29 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, 
op. cit. págs. 190 
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van ante la Sala Constitucional como órgano especializado 

que ejerce la jurisdicción constitucional. Este control con-

centrado de la constitucionalidad lo llevaba la Corte en 

Pleno -bajo la vigencia de la Constitución de 1961- respec-

to a ciertos actos, como eran los contemplados en los ordi-

nales 3°, 4° y 6 del artículo 215 de la Constitución de 1961. 

En otras palabras, por tanto, lo que se atribuye a la 
Sala Constitucional no es el control concentrado de la 
constitucionalidad de los actos estatales sino sólo el con-
trol concentrado de la constitucionalidad respecto a de-
terminados y específicos actos estatales: los dictados por 
los órganos que ejercen el Poder Público denominados 
leyes o de rango legal o en ejecución directa e inmediata 
de la Constitución. 

Al crearse en el texto constitucional la Sala Constitu-
cional como órgano especializado del Tribunal Supremo 
para ejercer la “Jurisdicción Constitucional”, ello se pensó 
así, deliberadamente, siguiendo la evolución del sistema 
venezolano. Por ello, no es cierto, como lo indica la “Ex-
posición” que en la Asamblea Nacional Constituyente se 
hubieran presentado “algunas propuestas con el objeto de 
crear una Corte o Tribunal Federal Constitucional, en lu-
gar de una Sala Constitucional en el Tribunal Supremo de 
Justicia”30. Ninguna propuesta en tal sentido se consideró 
en la Comisión Constitucional, donde se elaboró el articu-
lado del Capítulo, ni en las plenarias de la Asamblea Na-
cional Constituyente y, por nuestra parte, estamos con-
vencidos de la inconveniencia e inoportunidad de tal pro-

 

30 Como lo indica José Vicente Haro, “La justicia constitucional…” loc. 
cit. pág. 136. Véase las apreciaciones contrarias de Jesús María Casal, 
Constitución y Justicia Constitucional, op. cit. pág. 107 
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puesta en nuestro país, por los conflictos innecesarios que 
podría originar31. Si las atribuciones asignadas a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo en pocos meses han 
originado los conflictos que se comentan en estas páginas; 
la creación de una Corte Constitucional, incluso separada 
del Poder Judicial, controlada por el Poder, hubiese sido 
catastrófica desde el punto de vista del Estado de Dere-
cho; y si a la Sala Constitucional se le pueden atribuir “el 
carácter y las competencias que tiene en derecho compa-
rado cualquier Corte o Tribunal Constitucional” como lo 
dice la “Exposición”, entonces era y es totalmente innece-
sario crear un Tribunal Constitucional aparte y paralelo al 
Tribunal Supremo, que pudiera tender a erigirse en el úni-
co intérprete de la Constitución, por encima del mismo 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Precisamente por ello es que, deliberadamente, en la 
Constitución se indica que el Tribunal Supremo de Justi-
cia (no la Sala Constitucional) es el que 

“garantizará la supremacía y efectividad de las normas y 

principios constitucionales: será el máximo y último intér-

prete de la Constitución y velará por su uniforme interpre-

tación y aplicación” (art. 335, primer aparte). 

Adicionalmente, dicha norma constitucional estable-
ce que el valor de las interpretaciones constitucionales 
que, en particular, establezca la Sala Constitucional sobre 
el contenido o alcance de las normas y principios consti-
tucionales, “son vinculantes para las otras Salas del Tri-
bunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la Repú-

 

31 Véase nuestra posición en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-
yente, Tomo II, op. cit., pág. 249. 
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blica”. Se le da, así, a las interpretaciones constitucionales 
establecidas por la Sala, valor de precedente, de obligato-
ria aplicación por los demás tribunales y, además, por las 
otras Salas del Tribunal Supremo. Sin embargo, ello no 
excluye la competencia de las otras Salas para tomar deci-
siones en materia constitucional e interpretar la Constitu-
ción, al aplicarla en los casos concretos que conozcan. 
Como hemos señalado, todas las Salas son, en sí mismas, 
el Tribunal Supremo. 

La sentencia de la Sala Constitucional del 20-01-
2000 (Caso Emery Mata Millan), sin embargo, a pesar de 
que reconoce la competencia de todos los Tribunales, in-
cluyendo las otras Salas, para asegurar la integridad de la 
Constitución, indica que “ello no les permite conocer me-
diante la acción de amparo las infracciones que se les de-
nuncian”, lo cual es simplemente incomprensible. 

En todo caso, se insiste, la cualidad y potestad de ga-
rantizar la supremacía constitucional y ser último y má-
ximo interprete de la Constitución corresponde a todas las 
Salas del Tribunal Supremo, cada cual conforme a su 
competencia, y nada autoriza derivar de un texto tan pre-
ciso como el del artículo 335 (primer aparte), como lo ha-
ce la “Exposición de Motivos”, que esas “cualidad y po-
testades” las posee: 

“únicamente en Sala Constitucional dado que ésta ejerce 

con exclusividad el control concentrado de la constitucio-

nalidad”. 

Esta afirmación de la “Exposición” es doblemente 
falsa: en primer lugar, porque no es cierto, como se ha 
dicho anteriormente, que la Sala Constitucional ejerza 
“con exclusividad el control concentrado de la constitu-
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cionalidad” ya que los órganos de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa y de la Jurisdicción Electoral tam-
bién ejercen el control concentrado de la constitucionali-
dad. Lo que es exclusivo de la Sala Constitucional es el 
ejercicio del control concentrado de la constitucionalidad 
sobre ciertos actos estatales: las leyes y demás actos de 
rango legal y los dictados en ejecución directa e inmediata 
de la Constitución, correspondiendo a la Sala Político 
Administrativa, a la Sala Electoral y a los demás Tribuna-
les de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Elec-
toral ejercer el control concentrado de la constitucionali-
dad respecto de los actos administrativos. 

B. La potestad judicial de interpretar la Constitu-
ción y los efectos de la interpretación constitu-
cional de la Sala Constitucional 

Pero en segundo lugar, la afirmación de la “Exposi-
ción” es también falsa, porque no es cierto que la Consti-
tución atribuya ni haya querido atribuir a la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo lo que el artículo 335 atribu-
ye claramente a dicho Tribunal y por ende, a todas sus 
Salas, cada una en el ámbito de sus competencias: garan-
tizar la supremacía y efectividad de las normas y princi-
pios constitucionales; ser el máximo y último intérprete de 
la Constitución y velar por su uniforme interpretación y 
aplicación. Esas funciones, se insiste, corresponden a to-
das las Salas del Tribunal Supremo de Justicia e, incluso, 
al Tribunal mismo en Sala Plena y nada autoriza del texto 
constitucional ni de la intención de los proyectistas deri-
var una conclusión como lo que se inserta en la “Exposi-
ción”. 
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Por otra parte, es también completamente falso que 
la Sala Constitucional tenga el monopolio de la interpreta-
ción de la Constitución como lo indica la “Exposición”, al 
señalar que: 

“las facultades interpretativas que en tal sentido se otorgan 

al Tribunal Supremo de Justicia, en consonancia con las ca-

racterísticas básicas de la justicia constitucional en derecho 

comparado, sólo pueden ser ejercidas por órgano de la Sala 

Constitucional, pues a ella le corresponde exclusivamente 

el ejercicio de la jurisdicción constitucional”. 

Aquí, la “Exposición” confunde conceptos sin nin-
gún fundamento. En el derecho comparado no hay ningu-
na “característica básica” que atribuya al órgano que ejer-
ce la Jurisdicción Constitucional el monopolio de “inter-
pretar la Constitución”. Sólo en Panamá podría pensarse 
que ello podría ser así, al concentrarse en la Corte Supre-
ma de Justicia de dicho país toda la justicia constitucio-
nal32. 

En nuestro sistema, al contrario, como lo hemos se-
ñalado y lo reconoce en otra parte la “Exposición”, al co-
rresponder la justicia constitucional a todos los Tribunales 
de la República, todos tienen la potestad de interpretar la 
Constitución. Lo único que diferencia la interpretación 
constitucional que haga la Sala Constitucional del Tribu-

 

32 Véase en Allan R. Brewer-Carías, “El sistema panameño de control 
concentrado de constitucionalidad en el Derecho Comparado” en El 
Nuevo Derecho Constitucional Latinoamericano, IV Congreso Vene-
zolano de Derecho Constitucional, Volúmen II, Fundación Konrad 
Adenauer, Asociación Venezolana de Derecho Constitucional, Cara-
cas, 1996, páginas 889 a 974; y en Allan R. Brewer-Carías, Institu-
ciones Políticas y Constitucionales, Tomo VI, La justicia constitu-
cional, op. cit., págs. 439 y sigts. 
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nal Supremo de la que hagan las otras Salas del mismo y 
los demás Tribunales de la República, es que aquella es 
vinculante y esta no. Ese es el sentido –y ningún otro- del 
segundo aparte del artículo 335 de la Constitución al seña-
lar que: 

“Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional 

sobre el contenido o alcance de las normas constitucionales 

son vinculantes para las otras Salas del Tribunal Supremo y 

demás tribunales de la República”. 

Esta norma, además, debe interpretarse en su propio 
contexto: el carácter vinculante no puede recaer sobre 
cualquier frase o razonamiento interpretativo que conten-
ga una sentencia de la Sala Constitucional. Al contrario, 
se requiere de una interpretación expresa de la Sala “sobre 
el contenido o alcance de las normas constitucionales y 
principios constitucionales”. Es decir, lo vinculante es la 
“interpretación constitucional” (de alguna norma o princi-
pio constitucional) y no cualquier interpretación normati-
va. Por tanto, no tiene carácter vinculante la interpretación 
que pueda hacer la Sala Constitucional de alguna ley o 
cualquier norma de rango legal o reglamentario. 

Por otra parte, para que se produzca la interpretación 
vinculante de una norma constitucional, debe estar en jue-
go un caso judicial relativo a la misma, sea con motivo de 
una acción popular de nulidad; de una acción por omisión; 
de una acción de amparo constitucional; de una solicitud 
de control de constitucionalidad de tratados, de leyes or-
gánicas o de decretos de Estado de excepción; de la reso-
lución de una controversia constitucional o del conoci-
miento de un recurso de revisión contra sentencias de am-
paro o dictadas con motivo del ejercicio del  control difu-
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so de la constitucionalidad. En esos casos no pueden con-
siderarse vinculantes los razonamientos o la parte “motiva” 
de las sentencias, sino sólo la interpretación que se haga, en 
concreto, del contenido o alcance de una norma específica 
de la Constitución. 

Es en este sentido que, conforme lo indica la “Expo-
sición”, 

“el carácter vinculante de las interpretaciones de las normas 

y principios constitucionales será el principal instrumento 

de la Sala Constitucional para fortalecer la justicia constitu-

cional, darle eficacia al Texto Fundamental y brindan ma-

yor seguridad jurídica a los ciudadanos”. 

C. La exclusión del objeto de control de la Sala 
Constitucional de las sentencias de las otras 
Salas del Tribunal Supremo 

Por otra parte, debe destacarse también el ilegítimo 
principio formulado en la “Exposición”, de que las Salas 
del Tribunal Supremo no serían “Tribunal Supremo” y sus 
sentencias podrían ser revisadas por la Sala Constitucio-
nal. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 262 de la Cons-
titución, el Tribunal Supremo funciona en Sala Plena y en 
las Salas Constitucional, Político-Administrativa, Electo-
ral, de Casación Civil, de Casación Penal y de Casación 
Social. Todas las Salas, por tanto, constituyen el Tribunal 
Supremo de Justicia, cada cual con su específica integra-
ción y competencia, y no hay Sala alguna que esté por en-
cima de otra. Cuando una Sala decide, decide el Tribunal 
Supremo de Justicia como máximo Tribunal de la Repú-
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blica, por lo que dichas sentencias no pueden ser revisadas 
por ninguna otra instancia judicial superior que no existe33. 

Consideramos que sería totalmente contrario a la 
Constitución, por tanto, la “sugerencia” u “orientación” 
que pretende formular la “Exposición” en el sentido de 
que: 

“la ley deberá consagrar un mecanismo de carácter extraor-

dinario mediante el cual la Sala Constitucional pueda revi-

sar los actos o sentencias de las demás Salas del Tribunal 

Supremo de Justicia que contraríen la Constitución o las in-

terpretaciones que sobre sus normas o principios haya pre-

viamente fijado la Sala Constitucional…” 

La misma “Exposición” más adelante, en sentido si-
milar errado, señala que: 

“En todo caso, la ley orgánica respectiva garantizará que 

ningún órgano del Poder Público quede fuera del control 

constitucional, estableciendo entre otros aspectos, la com-

petencia de la Sala Constitucional para controlar la consti-

tucionalidad de las actuaciones de las demás Salas del Tri-

bunal Supremo de Justicia, mediante el mecanismo extra-

ordinario que considere más adecuado”. 

Ante esta extraña e inaceptable “sugerencia”, debe 
señalarse lo siguiente: 

En primer lugar, de acuerdo con el texto constitucio-
nal, en ningún caso podría admitirse que el Tribunal Su-
premo de Justicia es sólo “Supremo” en una Sala y no lo 

 

33 Véase los comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia 
Constitucional, op. cit., pág. 110. 



 89 

es en las otras. Ello no es lo que regula la Constitución 
que considera como parte del Tribunal Supremo de Justi-
cia, igualmente “Supremas”, a todas sus Salas las cuales 
al sentenciar, sentencian como “Tribunal Supremo de Jus-
ticia” en los casos que conocen conforme a sus respectivas 
competencias. 

En segundo lugar, no es posible constitucionalmente 
hablando, que se someta a “control concentrado de consti-
tucionalidad” ante la Sala Constitucional algún acto o sen-
tencia de las otras Salas del Tribunal Supremo, las cuales, 
como toda sentencia, son esencialmente de rango suble-
gal, es decir, no son actos estatales dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución. Por ello no podría 
establecerse un recurso u otro “mecanismo de carácter 
extraordinario” para ser ejercido contra las sentencias de 
las Salas del Tribunal Supremo (¿incluyendo la Sala Ple-
na?), por ante la Sala Constitucional. Ello convertiría a la 
Sala Constitucional en la única realmente “suprema”, sus-
tituyendo al Tribunal Supremo de Justicia en tal suprema-
cía. 

Si una Sala del Tribunal Supremo no acata una inter-
pretación constitucional vinculante establecida por la Sala 
Constitucional, ello lo que podría originar sería una con-
troversia constitucional, que tendría que ser resuelta por la 
propia Sala Constitucional, conforme a lo establecido en 
el ordinal 9 del artículo 336, pero sin que ésta pueda con-
vertirse en órgano revisor de las sentencias de las otras 
Salas. Además, para que pueda darse la controversia es 
necesario que la interpretación vinculante establecida por 
la Sala Constitucional, lo sea realmente, indicando con 
precisión, en la sentencia respectiva, cómo debe interpre-
tarse la norma constitucional, decisión que, además, debe 
publicarse en Gaceta Oficial. 
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En todo caso, debe señalarse que si bien es cierto, 
como lo explica la “Exposición” que “todo acto del Poder 
Público, sin excepción, debe estar sometido al control 
constitucional”, por lógica, ello excluye a las sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia. No tiene lógica alguna 
que con este aserto se pretenda establecer un control de la 
constitucionalidad de las sentencias de las Salas del Tri-
bunal Supremo a ser ejercido por la Sala Constitucional, y 
se excluya de dicho control a las sentencias de la propia 
Sala Constitucional. El absurdo de esta situación pone en 
evidencia la ilegicidad del planteamiento. 

2. EL CONTROL PREVIO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

ACTOS ESTATALES 

En el sistema de justicia constitucional tradicional en 
Venezuela, el único supuesto que podía considerarse co-
mo un mecanismo de control previo de la constitucionali-
dad de los actos estatales con rango de ley o dictados en 
ejecución directa o inmediata de la Constitución, era 
cuando la Corte Suprema de Justicia conocía de la incons-
titucionalidad de una ley sancionada y aún no promulga-
da, con motivo del veto presidencial a la misma. 

Ahora, la Constitución de 1999 ha introducido la fi-
gura del control preventivo de la constitucionalidad en 
forma expresa respecto de los tratados internacionales y 
respecto de las leyes orgánicas, y ha desligado el control 
de la constitucionalidad por iniciativa del Presidente de la 
República, desvinculado con motivo del veto presidencial 
a las leyes. 
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A. Tratados Internacionales 

En primer lugar, está el control previo de la consti-
tucionalidad, que estaba previsto en el artículo 336, ordi-
nal 5º de la Constitución publicada el 30-12-99 en rela-
ción con los tratados internacionales, al atribuir a la Sala 
Constitucional competencia para: 

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la 

República o de la Asamblea Nacional, la conformidad 

de la Constitución con los tratados internacionales sus-

critos por la República antes de su ratificación. 

En la “versión” de la Constitución corregida, que 
apareció publicada en la Gaceta Oficial Nº 5453 Extraor-
dinaria de 24-03-00, este ordinal fue cambiado, al estable-
cer como competencia de la Sala Constitucional: 

“5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la 

República o de la Asamblea Nacional, la conformidad 

con la Constitución de los tratados internacionales 

suscritos por la República antes de su ratificación”. 

Aparte de la modificación que resalta, que si bien es 
correcta está muy lejos de ser sólo de forma, lo importante 
es destacar que con esta norma se incorporó al sistema de 
justicia constitucional en Venezuela una figura que tuvo 
su origen en los sistemas constitucionales europeos, como 
el francés y el español, y que existe en Colombia34, el cual 
permite el control previo de la constitucionalidad de un 
tratado internacional suscrito por la República y evitar, en 

 

34 Véase Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Tomo VI, La Justicia Constitucional, op. cit. págs. 590. 



 92 

esos casos, la impugnación posterior de la ley aprobatoria 
del tratado ante el Tribunal Supremo. 

Sobre este control preventivo, la “Exposición” señala 
lo siguiente: 

“En materia de control preventivo, se atribuye a la Sala 

Constitucional la potestad de verificar la constitucionalidad 

de los tratados internacionales suscritos por la República 

antes de su ratificación. 

En derecho comparado, una de las principales funciones de 

la justicia constitucional es el control de la constitucionali-

dad de los acuerdos y tratados internacionales, a través de 

un control preventivo que se ejerce antes de su ratificación 

y entrada en vigencia. Particularmente en las constituciones 

europeas, así como en varias constituciones de países de 

América Latina, se prevé este mecanismo con el objeto de 

que las relaciones entre el derecho internacional público o 

el derecho comunitario, por una parte, y el derecho interno 

de cada Estado, por la otra, se presenten con la mayor ar-

monía y uniformidad posible. 

Se consideró necesario el control preventivo de la constitu-

cionalidad de los tratados internacionales dados que luego 

del proceso de conclusión de un tratado internacional, es 

decir, de su ratificación y entrada en vigencia por las vías 

previstas en el derecho constitucional y en el derecho inter-

nacional público, la eventual y posterior declaración de in-

constitucionalidad del mismo o de alguna de sus disposi-

ciones por parte de la Sala Constitucional no podría, en 

principio, ser opuesta como una justificación para incum-

plir dicho tratado sin que se comprometa la responsabilidad 

internacional de la República. 

En todo caso, el objetivo de ese mecanismo de control pre-

ventivo, no sólo es que se verifique la constitucionalidad de 

un acuerdo o tratado internacional sin que se comprometa 
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la responsabilidad internacional de la República, sino ade-

más que, en el caso de que alguna de sus disposiciones re-

sulte inconstitucional, se ratifique con la debida reserva, 

siempre que se desee su ratificación, o si el mismo no admite 

reservas, se evalúe la necesidad y conveniencia de ratificarlo 

luego de una enmienda o reforma de la Constitución en los 

aspectos que sean necesarios, para lograr así la mayor armo-

nía posible en las relaciones entre el derecho internacional o 

comunitario y el derecho interno venezolano. 

La potestad de activar el control preventivo de los tratados 

internacionales corresponderá al Presidente de la República 

o a la Asamblea Nacional, siendo facultativo su ejercicio. 

Se descartó así la posibilidad de un control preventivo con 

carácter obligatorio, dado que podría traducirse en un obs-

táculo para la fluidez y la buena marcha de las relaciones 

internacionales de la República”. 

Ahora bien, en relación con la norma constitucional 
que regula este control preventivo de constitucionalidad, 
debe destacarse lo siguiente: 

En primer lugar, la solicitud de control por parte del 
Tribunal Supremo, en estos casos de control preventivo, 
corresponde al Presidente de la República o a la Asamblea 
Nacional. No puede interpretarse que la norma atribuya la 
iniciativa solo al Presidente de la Asamblea Nacional. Es-
te no tiene la iniciativa, sino que la decisión es de la 
Asamblea. Lo contrario sería un sin sentido. 

Esto implica, en todo caso, que no puede ejercerse 
una acción popular para que el Tribunal Supremo realice 
esta verificación constitucional. 

En segundo lugar, lo que el Tribunal Supremo en Sa-
la Constitucional debe verificar es “la conformidad con la 
Constitución de los tratados internacionales suscritos por 
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la República antes de su ratificación”. Puede tratarse de 
cualquier tratado internacional, sea que para su validez 
requiera o no de ley aprobatoria; incluso, aún cuando no 
requiera ley aprobatoria, la Asamblea Nacional podría so-
licitar este control de constitucionalidad. 

En tercer lugar, se destaca que la solicitud de control 
debe formularse antes de la ratificación del Tratado. Por 
tanto, después de su suscripción por el Ejecutivo Nacio-
nal, antes de su ratificación, puede formularse la solicitud 
de control. 

Por último, debe señalarse que de acuerdo con la 
norma, esta solicitud de control tiene por objeto verificar 
la conformidad del Tratado Constitucional con la Consti-
tución, y no “la conformidad de la Constitución con los 
tratados internacionales” como decía el Texto Constitu-
cional aprobado en el referéndum del 15-12-00 y publica-
do el 30 de diciembre de 1999, lo que no tenía sentido, 
pues los tratados no tienen jerarquía superior a la Consti-
tución. El control es al revés, como fue “corregido” en la 
nueva versión de la Constitución: la Sala debe verificar la 
conformidad del tratado internacional con la Constitución; 
y si el tratado no resulta conforme con la Constitución, 
entonces no puede ser ratificado. De ello puede resultar, 
en todo caso, una iniciativa de reforma constitucional para 
entonces adaptar la Constitución al Tratado. Esto, por lo 
demás, fue lo que ocurrió en Europa, por ejemplo, en 
Francia y en España, luego de suscribirse el Tratado de 
Maastrich de 1992 de la Unión Europea, que fue sometido 
a control constitucional ante el Consejo Constitucional 
Francés y el Tribunal Constitucional Español, los cuales 
lo consideraron contrario a las respectivas Constituciones, 
habiéndose entonces producido, en ambos países, la re-
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forma de sus Constituciones, para adaptarlas al Tratado de 
la Unión Europea y así poder ratificarlo35. 

Es evidente, en todo caso, que si la Sala Constitucio-
nal considera en su decisión que el Tratado Internacional 
es conforme con la Constitución, entonces no podría pos-
teriormente ejercerse contra la ley aprobatoria del Tratado 
una acción de inconstitucionalidad. 

Un mecanismo de control de constitucionalidad de 
este tipo, en todo caso, es muy importante en procesos de 
integración económica regional, pues en la práctica lleva-
ría a la ratificación de los Tratados respectivos sólo des-
pués de la verificación de su constitucionalidad por el 
Tribunal Supremo y evitar, así, la impugnación posterior 
de la ley aprobatoria de los Tratados, como ha ocurrido en 
Venezuela en los casos de los Tratados relativos al Acuer-
do de Integración de la ahora Comunidad Andina36. 

B. Leyes orgánicas 

El segundo mecanismo de control preventivo de 
constitucionalidad, es el previsto en el artículo 203 de la 
Constitución conforme al cual, la Sala Constitucional debe 
pronunciarse, antes de su promulgación, sobre la constitu-
cionalidad del carácter orgánico de las leyes orgánicas 
que así hayan sido calificadas por la Asamblea Nacional. 

 

35 Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Implicaciones constitucio-
nales de los procesos de integración regional, Caracas, 1998, págs. 
75 y sigts. 

36 Véase la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 10-07-90 y los 
comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “El control de la constitucio-
nalidad de las leyes aprobatorias de Tratados internacionales y la 
cuestión constitucional de la integración latinoamericana”, Revista de 
Derecho Público, Nº 44, Caracas 1990, pp. 225 a 229. 
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El artículo 203 de la Constitución, en efecto, define 
las leyes orgánicas en cinco sentidos: 

En primer lugar, las que así denomina la Constitu-
ción, y esto ocurre en los siguientes casos: Ley Orgánica 
de Fronteras (art. 15), Ley Orgánica de División Territo-
rial (art. 16), Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional 
(art. 41), Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social 
(art. 86), Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio 
(art. 128), Ley Orgánica que establece los límites a los 
emolumentos de los funcionarios públicos (art. 147), Ley 
Orgánica de Régimen Municipal (art.  169), Ley Orgánica 
que regule los Distritos Metropolitanos (arts.171, 172), 
Ley Orgánica que regule la inelegibilidad de funcionarios 
(art. 189), Ley Orgánica de reserva al Estado de activida-
des, industria o servicios (art. 302), Ley Orgánica del 
Consejo de Defensa de la Nación (art. 323), Ley Orgánica 
que regule el recurso de revisión de las sentencias de am-
paro y de control difuso de la constitucionalidad (art. 
336), Ley Orgánica de los Estados de Excepción (art. 338 
y Disposición Transitoria Tercera, 2), Ley Orgánica sobre 
refugiados y asilados (Disposición Transitoria Cuarta, 2), 
Ley Orgánica sobre Defensa Pública (Disposición Transi-
toria Cuarta, 5), Ley Orgánica de Educación (Disposición 
Transitoria Sexta), Ley Orgánica de Pueblos Indígenas 
(Disposición Transitoria Séptima), Ley Orgánica del Tra-
bajo (Disposición Transitoria Cuarta, 3), y Ley Orgánica 
Procesal del Trabajo (Disposición Transitoria Cuarta, 4) y 
Código Orgánico Tributario (Disposición Transitoria 
Quinta). 

En segundo lugar, también son leyes orgánicas las 
que se dicten para organizar los poderes públicos como 
son: Ley Orgánica de la Administración Pública –Poder 
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Ejecutivo-, (art. 236, ord. 20); Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República (art. 247), Ley Orgánica 
del Poder Judicial, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia (art, 262); Ley Orgánica del Poder Electoral (art. 
292 y Disposición Transitoria Octava); Ley Orgánica del 
Poder Ciudadano, comprendidas la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República –Ministerio Público-, y 
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (Disposición 
Transitoria Novena); Ley Orgánica de Régimen Munici-
pal –Poder Municipal- (art. 169 y Disposición Transitoria 
Primera) y Ley Orgánica que regule los Consejos Legisla-
tivos Estadales (art. 162). 

En tercer lugar, también son leyes orgánicas, aque-
llas destinadas a “desarrollar los derechos constituciona-
les”, lo que abre un inmenso campo para tal categoría, ya 
que ello implica que todas las leyes que se dicten para 
desarrollar el contenido de los artículos 19 a 129 deben 
ser leyes orgánicas. 

En cuarto lugar, también son leyes orgánicas “las 
que sirvan de marco normativo a otras leyes”. Tal es el 
caso, por ejemplo, del Código Orgánico Tributario que 
debe servir de marco a las leyes tributarias específicas o 
de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario que debe 
servir de marco normativo a las leyes anuales o plurianua-
les de presupuesto, o la Ley Orgánica de Crédito Público 
la cual debe servir de marco normativo a las leyes especí-
ficas de operaciones de crédito público. 

Y en quinto lugar, también son leyes orgánicas, 
aquellas que así sean calificadas, como orgánicas, por la 
Asamblea Nacional, (supuesto que no comprende los cua-
tro casos anteriores) al admitirse el proyecto por el voto 
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de las 2/3 partes de los integrantes presentes antes de ini-
ciarse la discusión del respectivo proyecto de ley. 

Son estas leyes que la Asamblea Nacional haya cali-
ficado de orgánicas, las que deben ser remitidas, automá-
ticamente, antes de su promulgación, a la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pro-
nuncie acerca de la constitucionalidad de su carácter or-
gánico. La Sala Constitucional debe decidir la cuestión en 
el término de diez (10) días contados a partir de la fecha 
de recibo de la comunicación; y si la Sala declara que la 
ley no es orgánica, entonces esta perderá ese carácter. 

C. Leyes sancionadas antes de su promulgación 

El tercero de los mecanismos de control preventivo 
de la constitucionalidad es el previsto en el artículo 214 de 
la Constitución, en los casos de solicitud del Presidente de 
la República, en el lapso que tiene para promulgar las le-
yes. Conforme a esa norma, la Sala Constitucional debe 
pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de una ley o de 
algunos de sus artículos, a solicitud del Presidente de la 
República, antes de la promulgación de la ley. 

Se regula, así, un control de constitucionalidad de le-
yes sancionadas y no promulgadas, que se ha desvincula-
do del llamado “veto presidencial” a las leyes, que siem-
pre implica su devolución a la Asamblea Nacional. Sobre 
este nuevo tipo de control constitucional, la “Exposición” 
indica lo siguiente: 

Otra competencia de la Sala Constitucional en materia de 

control será la de verificar la constitucionalidad de las leyes 

antes de su promulgación, conforme al procedimiento esta-

blecido en el Título V Capítulo I Sección Cuarta de la 
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Constitución, para el caso del reparo presidencial funda-

mentado en razones de inconstitucionalidad. En esta mate-

ria, la Asamblea Nacional Constituyente consideró incon-

veniente extender la legitimación para activar el mecanis-

mo de control preventivo a otras personas con determinado 

interés u órganos del Poder Público distintos al Presidente 

de la República. Al respecto, se tuvo en cuenta que con 

posterioridad a la promulgación de una ley, todas las perso-

nas tienen a su alcance la acción popular clásica del sistema 

de justicia constitucional venezolano y, además, la Sala 

Constitucional tiene el poder cautelar propio de toda Corte 

o Tribunal Constitucional en derecho comparado, en virtud 

del cual puede dictar cualquier medida que fuera necesaria 

para proteger los derechos humanos y garantizar la integri-

dad de la Constitución. 

Debe señalarse, en todo caso, que en nuestro país se 
ha regulado tradicionalmente el veto presidencial a las 
leyes, ahora regulado en el artículo 214 de la Constitu-
ción, de manera que una vez que una Ley se ha sanciona-
do, el Presidente de la Asamblea Nacional debe remitirla 
al Presidente de la República para su promulgación. El 
Presidente, dentro de el lapso de diez (10) días que tiene 
para la promulgación puede, con acuerdo del Consejo de 
Ministros, solicitar a la Asamblea Nacional, mediante ex-
posición razonada, que modifique alguna de las disposi-
ciones de la ley o levante la sanción a toda ley o parte de 
ella. En esos casos, la Asamblea debe decidir acerca de 
los aspectos planteados por el Presidente por mayoría ab-
soluta de los diputados presentes y le remitirá la ley para 
su promulgación. En este caso, el Presidente debe proce-
der a promulgar la ley dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a su recibo, sin poder formular nuevas observaciones. 
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En la Constitución de 1961, sin embargo,  se dispo-
nía que cuando el veto presidencial se hubiese fundado en 
la inconstitucionalidad de la ley, entonces, dentro del ter-
mino que tenía para promulgar la ley luego de su devolu-
ción al Congreso, podía acudir a la Corte Suprema de Jus-
ticia, solicitando su decisión acerca de la inconstituciona-
lidad. Este sistema de control preventivo estaba ligado al 
veto presidencial y debía pasar primero por la devolución 
de la ley al Congreso, con base en argumentos de incons-
titucionalidad (art. 173). 

En la Constitución de 1999, sin embargo, este siste-
ma se cambió radicalmente, y el artículo 214 si bien regu-
la el veto presidencial, luego, en párrafo aparte, establece 
lo siguiente: 

Cuando el Presidente o Presidenta de la República conside-

re que la ley o alguno de sus artículos es inconstitucional 

solicitarán el pronunciamiento de la Sala Constitucional del 

Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días que 

tiene para promulgar la misma. El Tribunal Supremo de 

Justicia decidirá en el término de quince días contados des-

de el recibo de la comunicación del Presidente o Presidenta 

de la República. Si el Tribunal negare la inconstitucionali-

dad invocada o no decidiere en el lapso anterior, el Presi-

dente o Presidenta de la República promulgará la ley dentro 

de los cinco días siguientes a la decisión del Tribunal o al 

vencimiento de dicho lapso. 

Conforme a esta norma, la posibilidad de que el Pre-
sidente de la República someta al pronunciamiento del 
Tribunal Supremo de Justicia la inconstitucionalidad de 
una ley sancionada que se le haya enviado para su pro-
mulgación, no está ligada al veto presidencial ante la 
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Asamblea, sino que en el lapso de diez (10) días que tiene 
para su promulgación, puede dirigirse directamente al 
Tribunal Supremo, sin devolverla a la Asamblea Nacio-
nal. 

Debe indicarse, además, que en las discusiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente no se consideró, en 
forma alguna, la cuestión de que la iniciativa para contro-
lar la constitucionalidad de las leyes sancionadas, aún no 
promulgadas, pudiera extenderse expresamente a “otras 
personas con determinado interés u órganos del Poder Pú-
blico distintos al Presidente de la República”. No es co-
rrecta, por tanto la apreciación de la “Exposición de Moti-
vos” cuando indica que la “Asamblea Nacional Constitu-
yente consideró inconveniente” realizar tal extensión pues 
simplemente ello nunca fue planteado ni discutido37. 

3. LA REVISIÓN OBLIGATORIA DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE EXCEPCIÓN 

De acuerdo con el artículo 339 de la Constitución, el 
Decreto que declare el Estado de Excepción debe, en todo 
caso, ser presentado por el Presidente de la República a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo, para que se 
pronuncie sobre su inconstitucionalidad. Por ello, el ar-
tículo 336 le atribuye a la Sala, competencia expresa para: 

 

 

37 No se entiende, por tanto, la argumentación que hace José Vicente 
Haro en este tema. Está bien que él considere inconveniente tal exten-
sión, pero ello no autoriza a que pueda deducirse que “la Asamblea 
Nacional Constituyente” haya debatido este asunto y lo haya conside-
rado “inconveniente” lo cual, insistimos, ni siquiera fue planteado. 
Véase José Vicente Haro, “La justicia constitucional…” loc. cit. págs. 
181 a 183. 
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6. Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constituciona-

lidad de los decretos que declaren estados de excep-

ción dictados por el Presidente o Presidenta de la Re-

pública. 

Sobre este supuesto de control de constitucionalidad, 
la “Exposición” indica que: 

En lo que se refiere a la protección de los derechos huma-

nos, la Sala Constitucional tendrá importantes funciones. 

En primer lugar, con el objeto de reforzar la protección de 

los derechos humanos reconocidos y garantizados expresa 

o implícitamente en la Constitución, se acoge un mecanis-

mo consagrado en alguna Constitución de América Latina, 

en virtud del cual la Sala Constitucional debe, en todos los 

casos y aun de oficio, controlar la constitucionalidad de los 

decretos que declaren estado de excepción. Esta será la úni-

ca competencia que podrá ejercer de oficio la Sala Consti-

tucional y ello por tratarse de la protección de los derechos 

humanos, razón por la cual se ha previsto expresamente en 

texto constitucional. 

En efecto, esta atribución de control de constitucio-
nalidad obligatorio, también es una novedad introducida 
por la Constitución de 1999, conforme al antecedente de 
Colombia (art. 241, ord. 7); con el agregado, en nuestro 
país, de la posibilidad de ejercicio de esta atribución por la 
Sala, de oficio. Se trata, en efecto, del único supuesto 
constitucional en el cual la Sala puede actuar de oficio. 

En ejercicio de este control, la Sala Constitucional 
puede pronunciarse no sólo sobre la constitucionalidad de 
los decretos que declaren el estado de excepción, sino so-
bre la constitucionalidad del contenido del decreto con-
forme a lo dispuesto en los artículos 337 y siguientes de la 
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Constitución. En particular, la Sala debe verificar, al de-
cretarse el estado de excepción y restringirse alguna ga-
rantía constitucional, si el decreto contiene, por ejemplo, 
efectivamente, la necesaria regulación “del ejercicio del 
derecho cuya garantía se restringe” (art. 339). 

4. EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 

POR OMISIÓN 

Otra institución novedosa en materia de justicia 
constitucional que establece la Constitución de 1999, es el 
denominado control de la constitucionalidad de las leyes 
por omisión38. En tal sentido, el artículo 336 de la Consti-
tución publicada el 30-12-99, atribuyó a la Sala Constitu-
cional, competencia para: 

7. Declarar la inconstitucionalidad del poder legislativo 

municipal, estadal o nacional, cuando hayan dejado 

de dictar las normas o medidas indispensables para 

garantizar el cumplimiento de la Constitución, o las 

hayan dictado en forma incompleta, y establecer el 

plazo y, de ser necesario, los lineamientos de su co-

rrección. 

En la “versión” de la Constitución publicada el 24-
03-00, esta norma fue “corregida”, agregándose la expre-
sión “de las omisiones” antes de la frase “del Poder Legis-
lativo…”, de manera que quedase claro que la declaratoria 
de inconstitucionalidad, como era lógico, no se refería “al 

 

38 Es una institución que tiene su origen en el sistema portugués, véase 
Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. 
cit., pág. 269 
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poder legislativo”39. Por ello en la nueva “versión”, el or-
dinal comienza redactado así: 

“7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del 

poder legislativo…” 

En todo caso, en esta norma del ordinal 7 el artículo 
336, se consagra una amplísima potestad que se ha atri-
buido a la Sala Constitucional y que supera el inicial ante-
cedente portugués. En efecto, en el supuesto de la Consti-
tución Portuguesa, la legitimación para requerir esta com-
petencia la tenían el Presidente de la República, el Om-
budsman o los Presidentes de las Regiones Autónomas40; 
en cambio, en el texto de la Constitución de 1999, no se 
establece condicionamiento alguno a la legitimación, por 
lo que tratándose de omisiones normativas, el mecanismo 
para impulsar su control podría recibir el mismo trata-
miento de una acción popular. 

5. EL CONTROL DE LA VIGENCIA DE LAS LEYES MEDIANTE 

LA DECLARACIÓN DE COLISIÓN 

Conforme a una tradicional competencia de la Corte 
Suprema de Justicia (art. 215, ord. 5º de la Constitución 

 

39 Llama la atención, sin embargo, que en el trabajo de José Vicente 
Haro, antes citado, publicado en febrero de 2000, se haga referencia, 
en relación con este ordinal del artículo 336, a un texto de la Consti-
tución que no era el publicado el 30-12-99, que era el único que esta-
ba vigente cuando redactó su trabajo, sino a un texto que luego resul-
tó ser el “corregido” en la “versión” de la Constitución publicado 
posteriormente, el 24-03-2000. Véase José Vicente Haro, “La justicia 
constitucional…”, loc. cit. págs. 171 y 188. 

40 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, 
op.cit., pág. 269. 
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de 1961), el artículo 336 de la Constitución de 1999 le 
atribuye al Tribunal Supremo competencia para: 

8. Resolver las colisiones que existan entre diversas dis-

posiciones legales y declarar cuál de éstas debe preva-

lecer. 

Este mecanismo de control, antes que un control de 
constitucionalidad, es un control respecto de la vigencia 
de la ley en casos de derogación tácita. En efecto, en los 
casos en los cuales se dicte una ley que contraríe las dis-
posiciones de otra ley, sin que contenga una derogación 
expresa, si la derogación tácita no es evidente pueden 
plantearse situaciones en las cuales las dos leyes pueden 
considerarse aplicables. En estos supuestos, el Tribunal 
Supremo debe resolver la colisión que pueda existir entre 
las disposiciones legales, y declarar cuál de ellas debe 
prevalecer, lo que implica considerar como derogada la 
que no prevalece. 

6. LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONA-

LES ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER PÚBLICO 

El Tribunal Supremo, en Sala Constitucional, tam-
bién tiene competencia, conforme al artículo 336, para: 

9. Dirimir las controversias constitucionales que se sus-

citen entre cualesquiera de los órganos del Poder Pú-

blico. 

Sobre esta competencia, la “Exposición de Motivos” 
de la Constitución precisa lo siguiente: 
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La Constitución establece como competencia de la Sala 

Constitucional resolver las controversias constitucionales 

que se susciten entre cualesquiera de los órganos que ejer-

cen el Poder Público. Al respecto, destacan dos elementos 

esenciales; en primer lugar, que se trata de controversias 

entre cualesquiera de los órganos que la Constitución prevé 

en la distribución horizontal o vertical del Poder Publico y, 

en segundo lugar, que deben tratarse de controversias cons-

titucionales, es decir, de aquellas cuya decisión depende del 

examen, interpretación y aplicación de normas constitucio-

nales, tales como las que se refieren al reparto competencial 

entre los diferentes órganos del Estado, especialmente, las 

que distribuyen el poder en los niveles nacional, estadal y 

municipal. 

De esta forma, todas aquellas controversias constituciona-

les entre la República y alguno de los estados o municipios, 

es decir, entre el poder central y el descentralizado territo-

rialmente, serán resueltas por la Sala Constitucional dentro 

del procedimiento que se establecerá en la ley orgánica res-

pectiva. En todo caso, esta atribución tiene por objeto que 

la Sala Constitucional como garante y máximo defensor de 

los principios consagrados en el Texto Fundamental ajuste 

la actuación de los órganos que ejercen el Poder Público, al 

cauce constitucional. 

Por tanto, esta competencia de orden constitucional 
tiene por objeto resolver los conflictos entre los órganos del 
Poder Público, tanto en su distribución vertical (República, 
Estados y Municipios), como en su división horizontal a 
nivel nacional (Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Poder Ciudadano, Poder Electoral) y a nivel estadal 
y municipal (Poder Legislativo y Poder Ejecutivo). 

Es decir, se trata de resolución de controversias sobre 
atribuciones constitucionales entre los órganos del Poder 
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Público; que son distintas a las controversias administrativas 
que se susciten entre la República, los Estados, Municipios 
u otro ente público, las que compete ser resueltas por la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo (art. 266, 
ord. 4º), como Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En consecuencia, por ejemplo, es evidente que un 
conflicto de competencia entre jueces para conocer de una 
acción de amparo, no puede atraer la competencia atribui-
da a la Sala Constitucional conforme al ordinal 9º de ar-
tículo 336 de la Constitución. Sin embargo, en una forma 
realmente inexplicable, la Sala Constitucional lo conside-
ró así en sentencia Nº 7 del 01-02-2000, lo que originó un 
acertado voto salvado del Magistrado Héctor Peña Torre-
lles en el cual expuso lo siguiente: 

Por su parte, el referido numeral 9 del artículo 336, atribuye 

competencia a la Sala Constitucional para decidir las con-

troversias de índole constitucional que se susciten entre los 

distintos órganos del Poder Público. Al respecto, tanto la 

jurisprudencia patria como la experiencia del Derecho 

Comparado, es pacífica en entender que esta competencia 

para resolver conflictos entre entes públicos está referida a 

la solución de las controversias de índole político-territorial 

o relativas a las competencias constitucionales entre los ór-

ganos previstos en la Constitución. 

En tal sentido, el Catedrático español E. GARCIA DE EN-

TERRIA, en su obra La Constitución como norma y el Tri-

bunal Constitucional (Editorial Civitas, Madrid, 1985 pp. 

149 y 150), al delimitar el objeto que constituye la compe-

tencia relativa a la resolución de los conflictos constitucio-

nales atribuidas al Tribunal Constitucional Español, señala: 
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“Aquí están, por una parte, los atañentes a la organi-

zación territorial del Estado, entre éste y las Comuni-

dades Autónomas o por éstas entre sí. Por otra parte, 

los conflictos entre los principales órganos del Estado. 

La justificación de esta competencia del Tribunal 

Constitucional parece clara: como ha notado la doc-

trina alemana, todo conflicto entre órganos constitu-

cionales (...) es, por sí mismo, un conflicto constitu-

cional que pone en cuestión el sistema organizatorio 

que la Constitución, como una de sus funciones bási-

cas ha establecido. Por ello mismo, sólo el Tribunal 

Constitucional, donde existe, puede ser órgano ade-

cuado para la resolución de estos conflictos, que afec-

tan a la esencia misma de la Constitución, a la cuida-

dosa distribución de poder y de correlativas compe-

tencias por ella operada”. 

Por su parte, G. ZAGREBELSKY (La giustizia costituzio-

nale, Editorial II Mulino, 1989, p. 333) justifica la compe-

tencia dada a la Corte Constitucional Italiana, sobre la base 

de la arquitectura organizativa compleja delineada en su 

Constitución, que califica de “pluralismo istituzionale”, el 

cual deriva de la clásica tripartición de los poderes de ori-

gen liberal, de lo cual surge una pluralidad de órganos 

constitutivos de un gobierno central y de gobiernos regio-

nales; y de la pluralidad de sujetos constitutivos de la forma 

del Estado, todo lo cual garantiza un modelo democrático 

participativo. Por esta razón se atribuye a la Corte Consti-

tucional el control de la repartición de los poderes entre los 

diversos órganos y sujetos constitucionales, cuando los 

mismos entren en conflicto. 

De allí que la decisión que el Tribunal debe adoptar en es-

tos casos tiende a la solución de tales controversias, seña-

lando -en la mayoría de los casos- a cuál de los órganos co-

rresponde un territorio o una competencia constitucional-
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mente establecida. Por tal razón, la legitimación para inter-

poner esta solicitud está restringida a los titulares de los ór-

ganos susceptibles de entrar en conflicto; y en ningún caso 

ha sido concebida esta vía en la jurisdicción constitucional 

para dirimir controversias intersubjetivas entre particulares, 

ni entre éstos y los órganos públicos, para los cuales el orde-

namiento jurídico ha establecido distintas vías judiciales, 

dentro de las que se encuentra la acción de amparo. 

Confunde el fallo la competencia para dirimir conflictos en-

tre órganos del poder público con la acción de amparo, par-

tiendo de una errada interpretación de los antecedentes que 

la jurisprudencia patria ha sentado de forma evolutiva a las 

distintas vías para dirimir conflictos entre entes públicos. 

No es esta una competencia que haya nacido con la Consti-

tución de 1999, que pueda interpretarse como una norma 

que permita resolver cualquier asunto donde esté involu-

crado uno o más entes del Estado. La Constitución de 1961 

y la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia contem-

plaban estas vías jurisdiccionales, atribuyéndoselas a la Sa-

la Político-Administrativa de la extinta Corte Suprema de 

Justicia, distinguiéndose distintas modalidades de contro-

versias, atendiendo en unos casos a los órganos en conflicto 

y en otros casos al objeto de la controversia. La idea siem-

pre fue lograr resolver las dificultades en el cumplimiento 

de las competencias entre los distintos entes políticos u ór-

ganos administrativos o la delimitación de los territorios 

entre los entes político territoriales. Otra categoría de con-

flictos se suscitaba en materia de legitimidad de las autori-

dades cuando existían varias que se atribuían una misma 

investidura. 

La Constitución de 1999 dio un paso de avanzada al distin-

guir los conflictos de índole constitucional de los conflictos 

administrativos, atribuyendo competencias a las Salas 

Constitucional y Político-Administrativa respectivamente, 

atendiendo a la naturaleza de la competencia de cada una 
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de estas Salas. De esta forma, el sistema de competencias 

toma coherencia ya que, para resolver conflictos constitu-

cionales entre los entes públicos, es necesario hacer una in-

terpretación de la Constitución, a fin de determinar cuál de 

los órganos en conflicto tiene atribuida una función y cuál 

estaría eventualmente usurpando funciones de otros entes; 

en este casos se le otorgó la competencia a la Sala Consti-

tucional. En el mismo sentido, las controversias administra-

tivas se producen con ocasión de la interpretación de las 

normas de rango infraconstitucional, que por su naturaleza 

corresponde controlar a los órganos de la jurisdicción con-

tencioso-administrativa y el Constituyente se la ha atribui-

do a su más alto Tribunal que es la Sala Político-

Administrativa. 

Por lo anterior, el Magistrado disidente se aparta del razo-

namiento del fallo que permite atribuir competencia a esta 

Sala Constitucional para resolver un amparo constitucional 

contra órganos públicos menores con fundamento en el 

numeral 9 del artículo 336 de la Constitución. En tal senti-

do, considera que tal atribución fue conferida a esta Sala 

para: a) Resolver controversias entre las entidades político 

territoriales (República, Estados, Territorios Federales, Dis-

trito Capital, Dependencias Federales y Municipios), deri-

vados del sistema federal y descentralizado de gobierno es-

tablecido en la Constitución; y b) Resolver las controver-

sias que surjan entre los demás órganos de los Poderes Pú-

blicos cuyas atribuciones están previstas en la Constitución. 

7. LA REVISIÓN DE LAS SENTENCIAS DE ÚLTIMA INSTAN-

CIA DICTADAS POR LOS TRIBUNALES EN CUESTIONES 

DE CONSTITUCIONALIDAD 

Por último, el artículo 336 de la Constitución en el 
texto publicado el 30-12-99 atribuía a la Sala Constitucio-
nal, competencia para: 
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10. Revisar las sentencias de amparo constitucional y de 

control de constitucionalidad de leyes o normas jurídi-

cas dictadas por los tribunales de la República, en los 

términos establecidos por la ley orgánica respectiva. 

En la nueva “versión” de la Constitución publicada el 
24-03-2000, el encabezamiento de esta norma aparece re-
dactada así: 

9. Revisar las sentencias definitivamente firmes de am-

paro constitucional… 

Es decir, se agregó al texto constitucional en su “ver-
sión” del 24-03-2000 una frase de contenido jurídico pre-
ciso, como es la de calificar las sentencias objeto de revi-
sión, como las que sean definitivamente firmes. 

A. La revisión constitucional no es una apelación ni 
una consulta 

Sobre esta norma, debe comenzarse señalando que, 
por supuesto, esta competencia no se configuraba ni se 
configura como la de una apelación ni como la de una se-
gunda instancia general en la materia. Se trata de una 
competencia excepcional para que la Sala Constitucional 
pueda revisar, a su juicio y discreción, mediante un recur-
so extraordinario que se puede ejercer contra sentencias 
de última instancia dictadas por los tribunales de la Repú-
blica (excluido, en nuestro criterio, el Tribunal Supremo y 
sus Salas) en materia de amparo constitucional o en ejer-
cicio de control difuso de la constitucionalidad de las le-
yes. Las Salas de la Corte, en nuestro criterio deberían 
seguir siendo competentes para conocer, sea en única ins-
tancia o en apelación, conforme a la Ley de la materia, de 
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acciones de amparo; ya que nada autoriza en el texto de la 
Constitución para concentrar esas competencias en la Sala 
Constitucional y dejar a las otras Salas, sin competencias 
constitucionales. En realidad, la única competencia consti-
tucional que, conforme a la Constitución (arts. 334 y 336), 
es exclusiva de la Sala Constitucional, es la de anular las 
leyes y demás actos de rango legal y de ejecución directa 
e inmediata de la Constitución (Jurisdicción Constitucio-
nal). 

En todo caso, es de destacar que conforme a nuestra 
apreciación y propuesta, el texto del ordinal 10 fue apro-
bado en la Asamblea iniciándose con la frase “Revisar, a 
juicio de la Sala, las sentencias…”, con el objeto de dejar 
claro a nivel constitucional, que se trataba de una potestad 
de revisión que nunca puede ser obligatoria, sino a juicio 
de la Sala, que la puede ejercer en forma discrecional41. 
La frase mencionada, sin embargo, fue inexplicablemente 
eliminada42. De lo que se trataba era de evitar que se pu-
diera abrir un recurso extraordinario, de obligatoria deci-
sión por la Sala, contra todas las sentencias referidas, lo 
cual sería imposible de manejar, por la magnitud de casos. 
De allí la discrecionalidad que debe tener la Sala Consti-
tucional para escoger los casos en los cuales juzga conve-
niente conocer del recurso de revisión. 

 

41 En cierta forma, el recurso es similar al denominado writ of cerciora-
ri del sistema norteamericano. Véase Allan R. Brewer-Carías, Judi-
cial Review in Comparative Law, op.cit. pág. 141; Véase los comen-
tarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, 
op. cit. pág. 92. 

42 Véase la “justificación” ex post facto de la eliminación de la frase por 
parte de un miembro de la llamada “Subcomisión Técnica” designada 
por la directiva de la Asamblea en José Vicente Haro, “La justicia 
constitucional…”, loc. cit., págs. 160 a 170. 
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En todo caso, la Sala Constitucional, en la sentencia 
Nº 7 de 20-01-2000 (Caso: Emery Mata Millán) antes ci-
tada, interpretó dicho artículo 336, ordinal 10 de la Cons-
titución considerando que 

“5. La labor revisora de las sentencias de amparo que 

atribuye el numeral 10 del artículo 336 de la vigente Cons-

titución a esta Sala y que será desarrollada por la ley orgá-

nica respectiva, la entiende esta Sala en el sentido de que en 

los actuales momentos una forma de ejercerla es mediante 

la institución de la consulta, prevista en el artículo 35 de la 

Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales, pero como la institución de la revisión a 

la luz de la doctrina constitucional es otra, y las institucio-

nes constitucionales deben entrar en vigor de inmediato, 

cuando fuera posible, sin esperar desarrollos legislativos ul-

teriores, considera esta Sala que en forma selectiva, sin 

atender a recurso específico y sin quedar vinculado por pe-

ticiones en este sentido, la Sala por vía excepcional puede 

revisar discrecionalmente las sentencias de amparo que … 

sean de la exclusiva competencia de los Tribunales de Se-

gunda Instancia, quienes conozcan la causa por apelación y 

que por lo tanto no susceptibles de consulta, así como cual-

quier otro fallo que desacate la doctrina vinculante de esta 

Sala, dictada en materia constitucional”. 

En esta sentencia la Sala, por una parte, asimiló in-
debidamente el recurso extraordinario con la consulta en 
materia de amparo; y por la otra, le atribuyó correctamen-
te el carácter discrecional de la potestad revisora de la Sa-
la, como lo propusimos en la Asamblea43. 

 

43 Véase las referencias a nuestras proposiciones comentadas en José 
Vicente Haro, “La justicia constitucional….” loc. cit. págs. 166 y 
167. 
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En todo caso, en relación con la sentencia de la Sala 
Constitucional antes citada, el Magistrado Peña Torrelles 
salvó su voto y expuso lo siguiente: 

“Por otra parte, quien suscribe considera que la facultad 

prevista en el numeral 10 del artículo 336 no es asimilable 

a la consulta o apelación prevista en el artículo 35 de la Ley 

Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitu-

cionales, por cuanto esta Sala no es un tribunal de alzada ni 

superior materialmente de ningún tribunal de la República. 

La aludida competencia de revisión debe interpretarse co-

mo una potestad extraordinaria de revisión de sentencias 

dictadas por el resto de los tribunales cuando éstos conoz-

can como jueces constitucionales de amparo o cuando ejer-

zan el control difuso de la constitucionalidad de las normas, 

para verificar cuestiones de derecho relativas a la interpre-

tación de las normas y principios constitucionales, a los fi-

nes de lograr una uniformidad de criterios”. 

Ahora bien, en cuanto a esta potestad revisora atri-
buida a la Sala Constitucional, como se dijo, el texto de la 
Constitución publicada el 31-12-99 se limitaba a mencionar 
que la revisión procedía contra “sentencias” de amparo o 
dictadas con ocasión de ejercerse el control difuso de la 
constitucionalidad. Como se evidencia de la sentencia an-
tes citada, la falta de criterio interpretativo adecuado del 
sentido de esta potestad revisora, también llevó a la Sala 
Constitucional en sentencia Nº 2 de 20-01-2000 (Caso: 
Domingo G. Ramírez M) a interpretar que en ciertos ca-
sos, la tal potestad de revisión se podía realizar conocien-
do, la Sala Constitucional, como “tribunal de alzada”, res-
pecto de sentencias de amparo, lo que es totalmente errado. 
La sentencia citada, en efecto, señaló lo siguiente: 
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Esta disposición, a juicio de la Sala, debido a su formulación 

genérica, amerita ser relativizada a través de una interpreta-

ción que permita mantener el equilibrio de esta facultad con la 

necesaria desconcentración de atribuciones que debe existir 

respecto a los distintos órganos que conforman el Poder Judi-

cial así como la preservación de la garantía a la doble instan-

cia, la cual no sólo corresponde en esta materia a la Sala 

Constitucional, habida cuenta que, de acuerdo a la ley orgáni-

ca que rige la materia, aquella podría corresponder a otros tri-

bunales distintos a este supremo órgano judicial. 

Con base a lo anterior, interpreta la Sala que esta facultad 

revisora debe ejercerse necesariamente respecto de todas las 

sentencias de amparo constitucional dictadas por los Tribu-

nales o Juzgados Superiores de la República, Corte Primera 

de lo Contencioso Administración y las Cortes de Apelacio-

nes en lo Penal, cuando conozcan de esta materia como tri-

bunales de primera instancia. 

Igualmente, debe entenderse que la referida facultad de re-

visión puede ser ejercida, con relación a las decisiones de 

amparo dictadas por los tribunales que hayan conocido en 

consulta o apelación de las decisiones dictadas por sus infe-

riores jerárquicos. En estos casos, a diferencia de la hipóte-

sis anterior, el objeto de la revisión lo constituye una sen-

tencia dictada en segunda instancia. En consecuencia, visto 

que en estas situaciones se garantiza el principio de la doble 

instancia, la revisión debe revestir un carácter facultativo 

para la Sala Constitucional. 

En relación con esta decisión el Magistrado Héctor 
Peña Torrelles también salvó su voto, indicando, con ra-
zón, lo siguiente: 

Por otra parte, quien suscribe considera que la facultad pre-

vista en el numeral 10 del artículo 336 no es asimilable a la 

consulta o apelación prevista en el artículo 35 de la Ley 
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Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitu-

cionales, por cuanto esta Sala no es un tribunal de alzada ni 

superior materialmente de ningún tribunal de la República. 

La aludida competencia de revisión debe interpretarse co-

mo una potestad extraordinaria de revisión de sentencias 

dictadas por el resto de los tribunales cuando éstos conoz-

can, como jueces constitucionales de amparo o cuando 

ejerzan el control difuso de la constitucionalidad de las 

normas, para verificar cuestiones de derecho relativas a la 

interpretación de las normas y principios constitucionales, a 

los fines de lograr una uniformidad de criterios. 

Por lo anterior, en opinión de quien suscribe, el artículo 35 

de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales, que prevé las apelaciones o consultas en 

materia de amparo, es preciso al indicar que la misma co-

rresponde al Tribunal Superior respectivo atendiendo a la 

materia del caso concreto. En el mismo sentido, el artículo 

4 eiusdem que consagra el amparo contra decisiones judicia-

les, también es claro al señalar que dicha acción debe interpo-

nerse “…por ante un tribunal superior al que emitió el pro-

nunciamiento “. Por lo tanto, la competencia de los amparos 

contra sentencias será del órgano jurisdiccional superior al 

que emitió la sentencia presuntamente lesiva de derechos 

constitucionales, de acuerdo con la materia respectiva. 

De lo anterior, se colige que, hasta tanto no exista una mo-

dificación de dicha norma o la existencia de otra disposi-

ción que atribuya tal competencia a la Sala Constitucional, 

ésta no podrá asumir tal conocimiento, ya que tal proceder 

constituiría una alteración del régimen procesal previsto en 

la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales, materia esta (legislación procesal) que es 

de la estricta reserva legal, por estar atribuida al Poder Le-

gislativo Nacional. 
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Posteriormente en el voto salvado a la sentencia Nº 
12 de la misma Sala Constitucional del 08-02-2000, en la 
cual se decidió en sentido similar a la sentencia Nº 2, al 
mismo Magistrado Peña Torrelles amplió su voto salvado 
indicando, con razón, lo siguiente: 

El fallo que antecede afirmó la competencia de la Sala 

Constitucional para conocer de las apelaciones contra las 

decisiones dictadas en materia de amparo por los Juzgados 

Superiores, Corte Primera de lo Contencioso Administrati-

vo y las Cortes de Apelaciones en lo Penal, cuando éstos 

conozcan en primera instancia. Para arribar a tal conclu-

sión, la sentencia señala textualmente: 

“...con la creación de esta Sala, vértice de la jurisdic-

ción constitucional, el propio Texto Fundamental de-

terminó su propósito esencial, cual es garantizar la 

supremacía y efectividad de la Constitución, así como 

velar porque los preceptos constitucionales se inter-

preten y apliquen correctamente. Este control lo ejer-

ce -entre otras atribuciones- a través de las revisiones, 

bien obligatorias -entre las cuales se encuentran las 

consultas o apelaciones a que hace referencia el alu-

dido artículo 35- o facultativas, cuando se haya ago-

tado la doble instancia” 

En criterio del disidente, con el anterior razonamiento la 

mayoría sentenciadora confunde la acción de amparo pre-

vista en el artículo 27 de la Constitución, que compete a to-

dos los tribunales de la República, con la atribución confe-

rida en forma exclusiva a esta Sala en el numeral 10 del ar-

tículo 336 eiusdem para “revisar las sentencias de amparo 

constitucional y de control de constitucionalidad de leyes o 

normas jurídicas” dictadas por los tribunales de la Repú-

blica. Esta competencia de la Sala constituye un medio ex-

traordinario que tiene como finalidad lograr una uniformi-
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dad de criterios en cuanto a la interpretación de los derechos 

que garantiza la Constitución y en el ejercicio del control de 

la constitucionalidad que ejercen todos los tribunales. 

A juicio del disidente, esta revisión extraordinaria no puede 

asimilarse a una segunda instancia, ya que cuando un juez 

conoce en alzada está obligado no sólo a examinar cuestio-

nes de derecho sino también las circunstancias fácticas de 

cada caso, lo cual no ha sido la intención del Constituyente 

al fijar la competencia prevista en el referido numeral 10 

del artículo 336 constitucional, que está referido a una revi-

sión de cuestiones de derecho relativas a la interpretación 

de las normas y principios constitucionales, cuyo objeto no 

es otro que preservar la uniformidad de criterios. 

Por lo anterior, no comparto la tesis de la mayoría que asi-

mila la apelación o la consulta previstas en el artículo 35 de 

la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales a la potestad de revisión conferida a esta 

Sala en la nueva Constitución. Ello además conduce al ab-

surdo de afirmar que los tribunales cuando conocen en se-

gunda instancia están ejerciendo esa facultad de revisión, 

que -indiscutiblemente- es una competencia exclusiva dada 

a la Sala Constitucional por la Carta Magna. 

Por las mismas razones antes señaladas, también discrepo 

de la distinción que el fallo anterior realiza entre “revisión 

obligatoria” o “revisión facultativa”, dependiendo de si la 

sentencia “revisada” ha agotado o no la doble instancia, lo 

cual se traduce en una interpretación dual de la norma cons-

titucional. El fallo en este aspecto no razona cuál es el fun-

damento de tal distinción sencillamente decide que en el 

numeral 10 del artículo 336 se consagran dos competencias 

en materia de amparo constitucional, a saber: 

a) Como tribunal de segunda instancia en materia de 

amparo cuando la sentencia es dictada en primera instancia 

por los Juzgados Superiores, Corte Primera de lo Conten-
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cioso Administrativo y las Cortes de Apelaciones en lo Pe-

nal, lo cual configura una “revisión obligatoria“; y 

b) Como tribunal competente para conocer del “recurso 

extraordinario de revisión” cuando se haya agotado la doble 

instancia en amparo, que será una “revisión facultativa”. 

Estimo que tal clasificación, no se infiere de la Constitu-

ción, por lo cual no puede calificarse de “interpretación 

constitucional”. En tal sentido, reitero lo expuesto en el vo-

to concurrente que formulara a las sentencias del 20 de 

enero del 2000 (Casos: Domingo Ramírez Monja; y Emery 

Mata Millán). 

B. El objeto de la revisión son las sentencias de úl-
tima instancia 

Por otra parte, debe insistirse en el hecho de que en 
la versión de la Constitución publicada el 20-04-2000, 
uno de los artículos “modificados” fue precisamente el 
ordinal 10 del artículo 336, al cual se le agregó la frase 
“definitivamente firmes” para identificar las sentencias de 
amparo constitucional y de control de constitucionalidad 
de leyes o normas jurídicas dictadas por los tribunales de 
la República, que podían ser objeto del recurso de revi-
sión. Esta frase no estaba en el texto original sometido a 
referéndum ni en el correspondiente a la “versión” de la 
Constitución publicada de 30-12-199944. 

 

44 Llama la atención, también en este caso, que en los comentarios que 
hace José Vicente Haro respecto de esta norma constitucional, en su 
trabajo antes citado, publicado en febrero de 2000, se cita el ordinal 
10º con el agregado de las sentencias “definitivamente firme” cuando 
ello no estaba en el texto constitucional vigente en esa fecha, publica-
do el 31-12- 99; pues dicho agregado sólo se incorporó al texto cons-
titucional en la “versión” publicada posteriormente, el 24-03-2000. 
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Es decir, en esta forma, en primer lugar, se “preci-
só”, aún cuando parcialmente, en la nueva “versión” de la 
Constitución, lo que era obvio, y es el carácter extraordi-
nario de esta revisión por la Sala Constitucional de sen-
tencias de amparo o de cuestiones constitucionales dicta-
das por los Tribunales de instancia. Ello implica que las 
sentencias que pueden ser objeto del “recurso extraordina-
rio” a regularse, deben ser definitivamente firmes, razón 
por la cual, con la “nueva versión” de la Constitución se 
derrumba la incorrecta decisión de la Sala Constitucional 
antes comentada que asimilaba la “revisión” de las sen-
tencias de amparo con aquellos supuestos en los cuales la 
Sala Constitucional supuestamente debía conocer de casos 
de amparo en apelación o consulta. Ello era totalmente 
contrario a la naturaleza de este recurso extraordinario de 
revisión. 

Pero en segundo lugar, debe destacarse que al agre-
garse al artículo constitucional sólo la frase “definitiva-
mente firmes”, consideramos que parcialmente se cambió 
la naturaleza extraordinaria del recurso de revisión, pues 
tal como quedó redactada la norma, podría proceder con-
tra sentencias de primera instancia definitivamente firmes, 
pero contra las cuales no se ejerció el recurso ordinario de 
apelación, que podía existir, lo cual no tiene sentido45. 

En efecto, procesalmente no es lo mismo una senten-
cia “definitivamente firme” que una sentencia de “última 
instancia”; la primera, es una sentencia definitiva en el 

 

Véase José Vicente Haro, “La justicia constitucional…” loc. cit., 
págs. 171 y 189. 

45 Véase los comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia 
Constitucional, op. cit. pág. 106 
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sentido de que no es interlocutoria, por tanto, pone fin a 
un juicio; y que, además, ha quedado firme porque no se 
ha apelado o es de última instancia. Por tanto puede haber 
sentencias definitivamente firmes, de primera instancia, 
porque no fueron apeladas. No puede, por tanto, confun-
dirse un concepto con otro. Lo que se debatió en la Asam-
blea Constituyente permitía concluir que lo que se quería 
era que sólo pudieran ser objeto de revisión las sentencias 
de última instancia. 

Por ello, en la propuesta que formulamos ante la 
Asamblea Nacional Constituyente el 31-10-99 sobre el 
control difuso de la constitucionalidad de las leyes, consi-
deramos que en la Constitución: 

“también debería atribuirse a la Sala Constitucional una 

competencia para conocer de un recurso extraordinario de 

revisión que pueda intentarse contra las sentencias de últi-

ma instancia en las cuales se resuelvan cuestiones constitu-

cionales relativas a las leyes, de conocimiento discrecional 

por la Sala. En esta forma, en materia de cuestiones de 

constitucionalidad, la Sala Constitucional de la Suprema 

Corte, a su juicio, podría tener la última palabra en estas 

materias y en los casos en los que estime necesario estatuir 

con fuerza de precedente y uniformizar la jurisprudencia”46. 

Por tanto, es totalmente incorrecta la apreciación que 
hizo José Vicente Haro al señalar que del debate en la 
Asamblea haya quedado 

 

 

 

46 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, 
op.cit. pág. 105. 
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“suficientemente claro que ese mecanismo de revisión debe 

ser ejercido respecto de las sentencias de última instancia o 

“definitivamente firmes” dictadas por los jueces de la Re-

pública en materia de amparo o control difuso de la consti-

tucionalidad”47. 

Esta confusión de Haro entre estos dos conceptos, 
creyendo que son equivalentes, quizás lo llevó a participar 
en la “corrección” del texto constitucional y agregar la 
mencionada frase. Lo que si queda claro de todo esto es 
que la utilización, en la “Exposición”, de la frase “defini-
tivamente firme” (que aparece por primera vez en la “ver-
sión” de la Constitución publicada el 24-03-2000), pone 
en evidencia que dicha “Exposición” no se “decretó” el 
30-01-2000 como lo dice su texto, pues para esa fecha la 
expresión no estaba en el texto publicado de la Constitu-
ción el 30-12-1999. La “extraña coincidencia” más bien 
sugiere que la “Exposición” se elaboró posteriormente en 
algún momento previo al 24-03-2000, coincidiendo con la 
ilegítima “corrección” de la Constitución48. 

C. La revisión constitucional como potestad dis-
crecional 

Debe insistirse, por otra parte, en relación con este 
“mecanismo extraordinario de revisión” que la intención 
de la norma fue su previsión, no como un derecho de los 
interesados, sino como una potestad de la Sala Constitu-

 

47 Véase José Vicente Haro, “La justicia constitucional…” loc. cit. pág. 
170. 

48 La “coincidencia” también se aprecia de los conceptos emitidos por 
José Vicente Haro, “La justicia constitucional…”, loc. cit., págs. 171 
y 189. 
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cional de efectuar la revisión, sin tener obligación alguna 
para ello. Lo contrario hubiese sido totalmente desquiciante 
para el orden judicial y hubiera impedido a la Sala cumplir 
la función de garantizar la uniformidad en la interpretación 
de las normas y principios constitucionales. Sobre ello, la 
“Exposición” explica que “no siendo un derecho”, la 
Asamblea Nacional Constituyente supuestamente habría 
decidido ”dejar a la ley orgánica respectiva su desarrollo 
concreto”. Por supuesto que el desarrollo concreto tenía 
que corresponder a la ley, pero no así la orientación del 
carácter discrecional de la revisión, que propusimos; y que 
implica de acuerdo con la “Exposición”, que: 

“… la referida competencia de la Sala Constitucional no 

puede ni debe entenderse como parte de los derechos a la 

defensa, tutela judicial efectiva y amparo consagrados en la 

Constitución, sino, según lo expuesto, como un mecanismo 

extraordinario de revisión cuya finalidad constituye única-

mente darle uniformidad a la interpretación de las normas y 

principios constitucionales”. 
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COMENTARIO FINAL 
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Debe señalarse, por otra parte, que la “Exposición” 
concluye sus comentarios, propuestas, interpretaciones, 
glosas o apreciaciones respecto del Capítulo de la garantía 
de la Constitución, sin duda formuladas por sus redactores 
pero no “decretadas” por la Asamblea Nacional Constitu-
yente, sobre el sistema de justicia constitucional venezo-
lano, “justificando” la inclusión de la antes mencionada 
competencia de la Sala Constitucional para, por vía extra-
ordinaria, revisar las sentencias de amparo y de cuestiones 
de constitucionalidad, como una supuesta respuesta a “la 
principal crítica” formulada a nuestro sistema, según la 
cual el mismo no lograba una interpretación uniforme de 
la Constitución, pues no había “imbricación” entre el mé-
todo de control difuso y el método de control concentrado 
de constitucionalidad49. 

El último párrafo de la “Exposición” relativa al Capí-
tulo I del Título VIII, en efecto, indica lo siguiente: 

“En todo caso, el mecanismo extraordinario de revisión que 

se deberá establecer por ley orgánica, vinculará por primera 

vez y dejando a salvo la temprana regulación de la Consti-

tución de 1901, los métodos de control difuso y concentra-

 

49 En esto “coincide” también José Vicente Haro, “La justicia constitu-
cional…”, loc. cit., pág. 191 
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do de la constitucionalidad que han coexistido en nuestro 

ordenamiento jurídico por más de cien años, respondiendo 

con ello a la principal crítica formulada a nuestro sistema 

de justicia constitucional, que reconocía la coexistencia de 

los mencionados métodos de control, pero destacaba que 

entre uno y otro no existía realmente una coordinación, 

vínculo o conexión que procurara armonizarlos o articular-

los para lograr una interpretación uniforme de la Constitu-

ción, razón por la cual no podía ser calificado como inte-

gral, dado que existían modalidades de control paralelas, 

establecidas una al lado de la otra, sin conexión entre si. 

Por tal razón, la Constitución consagra un sistema mixto o 

integrado de control de la constitucionalidad, atribuyendo a 

la Sala Constitucional la función de coordinar los métodos 

de control mediante la armonización de la jurisprudencia 

constitucional y la interpretación uniforme del Texto Fun-

damental”. 

Este párrafo final, sin duda, merece algunos comen-
tarios. El sistema venezolano de justicia constitucional, 
como el colombiano, con razón ha sido calificado desde 
hace más de dos décadas como un sistema mixto o inte-
gral, que combina el método difuso con el método con-
centrado de control de constitucionalidad50, enriquecido, 
además con el desarrollo de los medios de protección ju-
dicial de los derechos y garantías constitucionales (ampa-
ro, hábeas corpus y hábeas data). 

 

50 Véase Manuel Gaona Cruz, “El control de la constitucionalidad de 
los actos jurídicos en Colombia ante el Derecho Comparado”, en Ar-
chivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración, Vol. VII 
1984-1985, Derecho Público en Venezuela y Colombia, Instituto de 
Derecho Público, UCV, Caracas 1986, pp. 39 a 114; Allan R. Bre-
wer-Carías, El sistema mixto o integral de control de la constitucio-
nalidad en Venezuela y Colombia, Bogotá, 1995. 
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El método concentrado de control de la constitucio-
nalidad de las leyes tiene su antecedente en la Constitu-
ción de 1858; y la previsión expresa del método difuso de 
control de la constitucionalidad, comenzó a ser derecho 
positivo en el Código de Procedimiento Civil de 189751. 

La Constitución de 1901, ciertamente, estableció una 
regulación que no se repitió posteriormente, y que en de-
finitiva puede considerarse como una restricción al méto-
do difuso, ya que limitaba el poder de los jueces de des-
aplicar, con toda autonomía e independencia y en los ca-
sos concretos que debían decidir, las normas legales que 
considerasen contrarias a la Constitución, aplicando ésta 
preferentemente; obligándolos a someter la cuestión de 
constitucionalidad que se le planteare al conocimiento de 
la Corte Suprema de Justicia para su decisión previa. Sólo 
si llegado el momento de dictar sentencia sin que el juez 
recibiera la decisión de la Corte Suprema, entonces podía 
resolver (art. 106, ord. 8). 

No hay razón alguna para considerar esta “regula-
ción” como una “temprana” solución a la supuesta falta de 
coordinación, vínculo o articulación entre los métodos 
difuso y concentrado de control de constitucionalidad; ni 
tienen fundamento alguno las críticas formuladas al sis-
tema venezolano por tener los dos métodos de control en 
paralelo52. 

 

51 Véase Allan R. Brewer-Carías, Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Tomo VI, Justicia Constitucional, op.cit., pág. 85 y sigts. 

52 Lo que si es definitivo en nuestro criterio, es que la previsión del 
ordinal 10 del artículo 336 de la Constitución no constituye “meca-
nismo de articulación” entre el control difuso y el control concentra-
do, alguno, como al contrario lo afirma José Vicente Haro, “La justi-
cia constitucional…”, loc. cit., pág. 191. 
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La falta de uniformización de la jurisprudencia en el 
método difuso de control de constitucionalidad, que per-
mite a todos los jueces desaplicar normas legales cuando 
estimen que son contrarias a la Constitución, en realidad, 
consigue su correctivo o se logra sea a través del principio 
stare decisis en el sistema norteamericano, o del sistema 
del precedente en el sistema mexicano, o mediante la po-
sibilidad de ejercicio, en paralelo, del método concentrado 
de control de constitucionalidad que atribuía poderes anu-
latorios a la antigua Corte Suprema de Justicia, y ahora, a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo53. 

El paralelismo de ambos métodos de control, en 
nuestro país, ha sido, precisamente, el punto de conexión, 
vínculo o coordinación entre ambos, el cual se perfeccio-
na, ahora, sin duda, con la previsión del recurso extraordi-
nario contra las sentencias de amparo y que resuelvan 
cuestiones constitucionales. 

Sin embargo, no entendemos cómo puede derivarse 
de allí una supuesta “función” atribuida en la Constitución 
a la Sala Constitucional, de “coordinar” los métodos (di-
fuso y concentrado) de control de la constitucionalidad, 
máxime si como hemos visto, la Sala Constitucional no 
tiene, en absoluto, un pretendido monopolio de la inter-
pretación constitucional que pudiera originar “uniformi-
dad”, pues todos los tribunales y todas las Salas del Tri-
bunal Supremo tienen la potestad de interpretar el texto 
constitucional. 

 

 

53 Véase lo que hemos expuesto desde hace años, discrepando de las 
apreciaciones de Mauro Cappelleti, en Allan R. Brewer-Carías, Judi-
cial Review in comparative Law, op. cit. pág. 129 
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